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Introducción 
 
El presente estudio de planeación urbana denominado “Calle El Rejón de Abajo” promueve el 
cambio de uso de suelo en el Plan Parcial de Desarrollo Sostenible 3 Presas1, de “Recreación y 
Deporte (RyD)” a “Mixto moderado (M2)”, para el predio identificado como Lote 1, Manzana 8 
de la Zona 1 del poblado Labor de Dolores, ubicado en el Municipio de Chihuahua, con una 
superficie de 4,904.82 m2. 
 
La propuesta cambio de uso de suelo para el predio de aplicación del plan se orienta al 
aprovechamiento de un establecimiento tipo “Salón de eventos y terraza” compatible con los usos 
habitacionales existentes en la zona, sustentado en la normatividad establecida en el propio PDU 
visión 2040 vigente. Es por ello que el presente estudio aporta elementos técnicos y normativos 
que sustentan la solicitud de uso de suelo propuesto, y la autorización respectiva.  
 
Esta acción pretende contribuir a la ocupación ordenada de predios con uso cercanos a vialidades 
primarias de la zona, y que están provistos de infraestructuras, cuyo aprovechamiento es 
compatible con el uso  existente en el entorno inmediato. 
 

 
1 “Plan Parcial de Desarrollo Sostenible 3 Presas”, ubicado al sur poniente de la ciudad, con superficie de 6,388-
14.518 has., publicado en el Folleto Anexo No. 79 al Periódico Oficial  del Gobierno del Estado Libre y Soberano 
del Chihuahua, del sábado 03 de octubre de 2015. 
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I - Fundamentación Jurídica 

El estudio de planeación urbana considera al predio identificado como el Lote 1, Manzana 8, Zona 
1 del poblado Labor de Dolores, ubicado en el Municipio de Chihuahua, con una superficie de 
4,904.82 m2; se formula con la finalidad de aportar los elementos técnicos y normativos que 
fundamenten la solicitud de cambio de uso de suelo del predio de aplicación del plan. 
 
El estudio de cambio de uso de suelo en el Plan Parcial de Desarrollo Sostenible 3 Presas, se 
fundamenta jurídicamente a nivel federal, estatal y municipal, en lo siguiente: 
 
ÁMBITO FEDERAL 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
 
La fundamentación jurídica de la planeación en México, emana de su Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 27, 73 y 115, establecieron el orden jurídico y dieron 
validez a las normas 4 Última reforma publicada DOF 07-05-2008 de ordenamiento territorial a 
través de los Planes de Desarrollo Urbano en el País. 
 
Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 
nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de 
transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 
 
Artículo 73.  El Congreso tiene facultad: Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia 
del Gobierno Federal, de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos 
en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución. 
 
Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo económico y social, expedir leyes 
que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de los Estados y de los 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protección al ambiente 
y de preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

 
Artículo 115. Faculta a los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, 
estarán facultados para: Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo 
urbano municipal; participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 
estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los 
Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los 
municipios; Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, 
en sus jurisdicciones territoriales. 
 

 
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Constitución publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 5 de febrero de 1917. Última reforma publicada DOF 10-06-2011. 
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Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano3 
 
Atribuciones de los Municipios  
Artículo 11. Corresponde a los municipios: 
I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo 

Urbano, de Centros de Población y los demás que de éstos deriven, adoptando normas o 
criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, 
las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento;  

II.   Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios, así 
como las zonas de alto riesgo en los Centros de Población que se encuentren dentro del 
municipio; 

III. Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población que se encuentren 
dentro del municipio, en los términos previstos en los planes o programas municipales y en 
los demás que de éstos deriven; 

XI.  Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de las diversas acciones urbanísticas, con 
estricto apego a las normas jurídicas locales, planes o programas de Desarrollo Urbano y 
sus correspondientes Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios; 

 
Artículo 51. Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano señalarán las acciones 
específicas para la Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de Población y 
establecerán la Zonificación correspondiente. Igualmente deberán especificar los mecanismos 
que permitan la instrumentación de sus principales proyectos, tales como constitución de 
Reservas territoriales, creación de infraestructura, equipamiento, servicios, suelo servido, 
vivienda, espacios públicos, entre otros. En caso de que el ayuntamiento expida el programa de 
Desarrollo Urbano del Centro de Población respectivo, dichas acciones específicas y la 
Zonificación aplicable se contendrán en este programa.  
 
Artículo 52. La legislación estatal en la materia señalará los requisitos y alcances de las acciones 
de Fundación, Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de Población, y 
establecerá las disposiciones para:  
I. La asignación de Usos del suelo y Destinos compatibles, promoviendo la mezcla de Usos del 
suelo mixtos, procurando integrar las zonas residenciales, comerciales y centros de trabajo, 
impidiendo la expansión física desordenada de los centros de población y la adecuada estructura 
vial; 
 

 
3 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. Última reforma  DOF 28-11-
2016. 
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ÁMBITO ESTATAL 

Constitución Política del Estado de Chihuahua 4 
 
La Constitución Política del Estado de Chihuahua, en sus artículos 1° y 2°, destaca la soberanía 
del Estado en lo que concierne a su régimen interior, y el ser parte integrante de los Estados 
Unidos Mexicanos. En su artículo 64 establece las facultades de su Congreso, la que, entre otras, 
será: de Legislar en todo lo concerniente al régimen interior del Estado y, abrogar, derogar, 
reformar y adicionar las leyes y decretos. El artículo 93 establece las facultades y obligaciones 
del Gobernador del Estado. 
 
Ley de Planeación del Estado de Chihuahua5 
 
Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tienen por objeto 
establecer:  
I.   Las normas y principios, conforme a los cuales se llevará a cabo la planeación del desarrollo 

en el Estado de Chihuahua;  
II. Las bases para el establecimiento y funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación 

Democrática;  
III. Las bases para que el Ejecutivo Estatal, coordine sus actividades de planeación con el 

Ejecutivo Federal y con los Ayuntamientos de los Municipios del Estado;  
IV. Las bases para promover y garantizar la participación democrática de los sectores social y 

privado, a través de sus organizaciones representativas, en la elaboración de los planes y 
programas a que se refiere esta Ley; y  

V. Las bases para la concertación de acciones con los sectores social y privado, tendientes a 
alcanzar los objetivos y prioridades de los planes y programas. 

 
Artículo 2.  La planeación deberá llevarse a cabo como medio para el eficaz desempeño de la 
responsabilidad del Gobierno del Estado y de los Gobiernos Municipales, sobre el desarrollo 
integral de la entidad, de acuerdo a los principios, fines y objetivos políticos, sociales, culturales 
y económicos contenidos en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua.  
 
Artículo 3.  Para los efectos de esta Ley, se entiende por planeación del desarrollo, la ordenación 
racional y sistemática de las acciones de las diversas instancias de gobierno con la participación 
de los sectores social y privado, a fin de transformar la realidad socioeconómica de la entidad, y 
elevar la calidad de vida de su población. 
 
Articulo7. Fracción I el Sistema Estatal de Planeación Democrática se plasmará en los siguientes 
documentos: 
II. A Nivel Municipal:  
a) Los Planes Municipales de Desarrollo.  

 
4  Constitución Política del Estado de Chihuahua. Ultima reforma aplicada Decreto 209-02 II P.E. 2002.11.27/No.95 
5  Ley de Planeación del Estado de Chihuahua.  Ley publicada en el Periódico Oficial No. 1 del 4 de enero de 1989. 
Última Reforma POE 2003.04.19/No.32. 
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Artículo 9.  En el ámbito del Sistema Estatal de Planeación Democrática, tendrá lugar la 
participación y consulta de los diversos grupos sociales, con el propósito de que la población 
exprese sus opiniones para la elaboración, actualización, ejecución, control y evaluación del Plan 
Estatal de Desarrollo y de los Planes Municipales de Desarrollo y los demás programas a que se 
refiere esta Ley. 
 
Artículo 38.  El Ejecutivo Estatal, las entidades de la Administración Pública Paraestatal y los 
Ayuntamientos, podrán concertar la realización de las acciones previstas en el Plan y los 
programas que se deriven de éste, con las representaciones de los grupos sociales o con los 
particulares e interesados. 
 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 
de Chihuahua6 
 
Artículo 13. Corresponde a los municipios, de conformidad con el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en el ámbito de sus respectivas competencias, las 
siguientes atribuciones: 
I. Cumplir el marco legal que garantice la aplicación de los principios y regulaciones de esta Ley. 
III. Formular, aprobar, administrar, evaluar y actualizar, en su caso, el Plan Municipal de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, así como otros instrumentos de planeación 
derivados a que se refiere el artículo 37 de esta Ley. 

VI. Formular y administrar la zonificación prevista en los planes de su competencia, así como 
controlar y vigilar la utilización del suelo y el aprovechamiento del potencial urbano. 

IX. Otorgar las licencias y autorizaciones de su competencia, así como realizar la inspección y 
seguimiento correspondiente de: 

a) Ocupación, aprovechamiento y utilización del suelo público o privado, incluyendo las relativas 
a las acciones urbanísticas a que se refiere esta Ley. 

XXIX. Regular, controlar y vigilar las reservas, usos del suelo y destinos de áreas y predios, así 
como las zonas de alto riesgo en los centros de población que se encuentren dentro del 
municipio. 

 
Sistema de planeación para el ordenamiento territorial y desarrollo urbano 
Artículo 37. El ordenamiento territorial y la planeación de los asentamientos humanos y del 
desarrollo urbano en la Entidad, se llevará a cabo a través de: 

V. Los Planes de Desarrollo Urbano de Centros de Población. 
 
Los planes y programas a que se refiere este artículo serán elaborados, aprobados, ejecutados, 
controlados, evaluados y modificados por las autoridades competentes, con las formalidades 

 
6 Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua. POE No. 
79 del 2 de octubre de 2021. H. Congreso del Estado. 
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previstas en esta Ley, y estarán a consulta y opinión del público en las dependencias que los 
apliquen. 
 
Asimismo, deberán expresar los fundamentos y motivos legales que, con base en esta Ley y 
otras disposiciones legales, les den origen y los justifiquen. 
 
Modificación o actualización de los Planes Municipales de Desarrollo Urbano 
Artículo 76. La modificación o actualización de los planes municipales de desarrollo urbano, 
podrá ser solicitada ante la autoridad municipal correspondiente por: 
VI. Las personas físicas o morales residentes en el municipio de que se trate. 
 
En todo caso, la autoridad municipal estará facultada para determinar la procedencia de las 
solicitudes que reciba en los términos de este artículo. En caso de negativa, su determinación 
deberá estar justificada conforme a las disposiciones de esta Ley, su reglamentación y demás 
disposiciones legales aplicables. 
 
Actualización o modificación de los Planes Municipales 
Artículo 77. Toda actualización o modificación a los planes municipales de desarrollo urbano se 
sujetará al mismo procedimiento que el establecido para su formulación, aprobación, publicación 
y registro. 
 
Los municipios del Estado podrán aprobar modificaciones menores a los planes municipales de 
su competencia, tales como cambio de uso del suelo, cambios en la densidad e intensidad de su 
aprovechamiento, adecuaciones menores a la estrategia vial o el cambio en la altura máxima de 
construcción permitida, siempre y cuando no sean de impacto significativo, no se modifique el 
límite del Centro de Población, no se afecten las características de la estructura urbana prevista 
en el instrumento, ni se altere la delimitación entre las áreas urbanizables y las no urbanizables. 
En todo caso se requerirá la aprobación del ayuntamiento mediante un dictamen técnico que 
elabore la autoridad municipal encargada de la formulación del plan correspondiente; este 
procedimiento se regirá por las normas que para tal efecto se establezcan en los reglamentos o 
instrumentos de planeación municipal. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, la autoridad municipal competente dará aviso público del 
inicio del proceso de modificación menor y establecerá un plazo de por lo menos diez días hábiles 
para que las personas interesadas o residentes de la zona de que se trate, presenten los 
planteamientos que consideren pertinentes. 
 
La autoridad dará respuesta a dichos planteamientos y los pondrá a disposición para su consulta 
física o electrónica, durante al menos cinco días hábiles previos a la aprobación de la modificación 
menor correspondiente. 
 
En ningún caso se considerará modificación menor, de forma enunciativa mas no limitativa, 
cuando se trate de cancelar la continuidad o modificar la sección de una vialidad de jerarquía 
primaria. 
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Zonificación Primaria 
Artículo 88. Corresponde a los municipios formular, aprobar y administrar la zonificación de los 
centros de población ubicados en su territorio. 
 
La Zonificación Primaria y Secundaria deberá establecerse en los planes de desarrollo urbano de 
centros de población, en congruencia con los niveles superiores de planeación que establece el 
artículo 37 de esta Ley. 
 
Criterios de Zonificación Secundaria 
Artículo 90. La Zonificación Secundaria se establecerá en los planes de desarrollo urbano de 
centros de población, de acuerdo con los criterios siguientes: 
I. En las zonas de conservación se regulará la mezcla de usos del suelo y sus actividades. 
II. En las zonas que no se determinen de conservación: 
a) Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre los 

usos de suelo residenciales o habitacionales, comerciales y de centros de trabajo, siempre y 
cuando estos no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o rebasen la 
capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad. 

b) Se deberá permitir e incentivar la densificación en las edificaciones y zonas, promoviéndose 
las acciones necesarias para contar con la capacidad para proveer los servicios de agua, 
drenaje, electricidad y movilidad, a partir de instrumentos de colaboración con otros órdenes 
de gobierno y los promotores inmobiliarios. 

c) Se deberán implementar mecanismos que incentiven la densificación y la inversión incremental 
en las edificaciones y zonas a las que se refiere el inciso anterior, a fin de promover la 
inversión privada en polígonos de desarrollo y construcción prioritarios y un mayor 
aprovechamiento del potencial urbano. Estos polígonos deberán estar previamente 
establecidos en los planes de desarrollo urbano de los centros de población 
correspondientes. 

d) Se garantizará la consolidación de una red coherente de vialidades primarias y secundarias, 
dotación de espacios públicos y equipamientos suficientes y de calidad, que priorice el 
acceso al espacio público y la movilidad, conforme a los principios de esta Ley. 

 
La zonificación secundaria promoverá la asignación de usos mixtos y compatibles, procurando la 
mezcla de usos de suelo residenciales, comerciales y centros de trabajo, siempre y cuando estos 
no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de 
los servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad. Los planes municipales de desarrollo 
urbano deberán incluir las reglas o criterios para interpretar la zonificación, cuando los límites o 
demarcación de las zonas afecten parcialmente a los predios o se les apliquen dos o más usos 
del suelo a una sola propiedad. 
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ÁMBITO MUNICIPAL 

Reglamento de Desarrollo Urbano Sostenible del Municipio de Chihuahua7 
 
Artículo 9. Son atribuciones del Municipio: 
III. Formular y administrar la zonificación prevista en los programas de desarrollo urbano 
sostenible, así como controlar y vigilar la utilización del suelo y el aprovechamiento del potencial 
urbano; 
V. Otorgar las licencias, autorizaciones, constancias, así como realizar la inspección y 
seguimiento correspondientes de: 
a) Ocupación, aprovechamiento y utilización del suelo público o privado; 
 
Artículo 11. Corresponde a la Dirección: 
I. Fijar los requisitos y documentos a que deberán sujetarse acciones de aprovechamiento urbano 
que requiera el fraccionamiento, fusión, re lotificación de terrenos o subdivisión, el 
establecimiento de régimen de propiedad en condominio o la edificación, modificación, 
ampliación, reparación, uso, mantenimiento y demolición de construcciones dentro del territorio 
municipal; 
VI. Exigir el cumplimiento de las medidas contenidas en las autorizaciones, licencias y permisos 
para la ejecución de acciones urbanas, y para el uso o aprovechamiento de áreas o predios, a 
que se refiere este Reglamento; 
VII. Revisar, promover, autorizar y, en su caso, realizar los estudios para establecer o modificar 
las limitaciones respecto a los usos, destinos y reservas de construcción, tierra y agua, 
determinando las densidades de población permisibles; 
 
Artículo 24. El Ayuntamiento podrá aprobar Modificaciones Menores a los Planes o Programas 
de su competencia, conforme a lo siguiente: 
I. Sobre el cambio de uso del suelo a otro que sea compatible; 
II. Sobre el cambio de la densidad e intensidad de su aprovechamiento, o 
III. Sobre el cambio de la altura máxima de construcción permitida; 
 
Artículo 25. Las modificaciones anteriores procederán siempre y cuando: 
I. No se modifique el Límite del Centro de Población, 
II. No se altere la delimitación entre las áreas urbanizables y las no urbanizables, o 
III. No se afecten las características de la estructura urbana prevista en el Plan de Desarrollo 
Urbano del Centro de Población Chihuahua. 
 
Artículo 26. Quienes pretendan realizar una modificación menor en los términos de los artículos 
24 y 25 del presente Reglamento, deberán presentar una solicitud por escrito dirigida a la 
Dirección, acreditar la propiedad del predio motivo de la modificación y adjuntar un documento 
técnico que justifique la acción solicitada y la información gráfica que permita la correcta 
interpretación del trámite solicitado. 

 
7 Reglamento de Desarrollo Urbano Sostenible para el Municipio de Chihuahua. 2013. POE No. 80 del sábado 05 de 
octubre de 2013. 
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PROCESO DE APROBACIÓN 
 
El proceso de modificación menor para cambio de uso de suelo de Recreación y Deporte (RyD), 
a Mixto moderado (M2), se sustenta en lo establecido por la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua respecto a la aprobación 
y modificación de los programas de desarrollo urbano sostenible. El Articulo 77 de la Ley 
establece que toda actualización o modificación a los planes municipales de desarrollo urbano se 
sujetará al mismo procedimiento que el establecido para su formulación, aprobación, publicación 
y registro. 
 
Aprobación y consulta 
Artículo 73. Los instrumentos de planeación municipal a que se refiere el artículo 37 de esta Ley, 
serán formulados, aprobados, ejecutados, controlados y evaluados por los ayuntamientos y, en 
su caso, por las demás autoridades municipales competentes. 
 
Las autoridades municipales podrán solicitar la opinión y asesoría del Gobierno del Estado, a 
través de la Secretaría y del Consejo Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y, 
en su caso, de la Federación. 
 
Procedimiento para la formulación y aprobación 
Artículo 74. Para formular y aprobar cualquiera de los instrumentos de planeación municipal 
previstos en el artículo 37 de esta Ley, se seguirá el procedimiento siguiente: 
I. Los municipios darán aviso público del inicio del proceso de planeación y de recepción de las 

opiniones, planteamientos y demandas de la comunidad, en cumplimiento de las 
disposiciones en materia de participación social y ciudadana que señala esta Ley. 

II. Los municipios formularán el proyecto del Plan de que se trate y lo difundirán ampliamente en 
al menos un diario de mayor circulación en la zona, así como en medios físicos y electrónicos 
de comunicación de la autoridad municipal. Cuando exista un Instituto de Planeación, este 
estará a cargo de la formulación de los planes, así como de sus actualizaciones y 
modificaciones. 

III. El proyecto del Plan estará a consulta y opinión de la ciudadanía, de las organizaciones de la 
sociedad civil y de las autoridades de los tres órdenes de gobierno interesadas, durante un 
plazo no menor de sesenta días naturales, tratándose de los instrumentos a que se refieren 
las fracciones IV y V del artículo 37 de esta Ley, y no menor de treinta días naturales para 
los demás, a partir del momento en que el proyecto se encuentre disponible. Asimismo, antes 
de que inicie dicho plazo, se remitirá copia del proyecto al Ejecutivo del Estado, a través de 
la Secretaría, así como al Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 

IV. Los municipios organizarán al menos dos audiencias públicas, cuando se trate de los 
instrumentos a que se refieren las fracciones IV y V del artículo 37 de esta Ley, y al menos 
una audiencia pública para los demás, en las que se expondrá el proyecto y se recibirán las 
sugerencias y planteamientos de las personas interesadas. Simultáneamente, el área 
municipal encargada de la elaboración del plan, llevará a cabo las reuniones que sean 
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necesarias para asegurar la congruencia del mismo con la presente Ley y el Programa 
Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

V. Las sugerencias y planteamientos que se reciban durante el tiempo de consulta, deberán ser 
respondidos por el área encargada de la elaboración del documento en un plazo no mayor a 
diez días hábiles a partir del cierre del periodo de consulta. 

VI. Las respuestas a los planteamientos y las modificaciones del proyecto deberán 
fundamentarse y estarán a consulta de las personas interesadas en las oficinas de la 
autoridad municipal, en forma impresa en papel y en forma electrónica a través de sus sitios 
web, durante un plazo de quince días hábiles. 

VII. Realizado lo anterior, la autoridad municipal elaborará el documento final, que contendrá las 
modificaciones que resulten aplicables, derivado de la consulta a que se refiere este artículo 
y lo remitirá a la Secretaría. 

VIII. Una vez que conozca el proyecto definitivo del Plan, la Secretaría, en un plazo no mayor de 
noventa días hábiles, emitirá un Dictamen de Congruencia del mismo, respecto del Programa 
Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y, en su caso, con otros planes de 
desarrollo metropolitanos. Dicho dictamen será requisito indispensable para su aprobación, 
no obstante, ante la omisión de respuesta operará la afirmativa ficta. 
En caso de no ser favorable, el dictamen deberá justificar de manera clara y expresa las 
recomendaciones que se consideren pertinentes para que el municipio efectúe las 
modificaciones correspondientes. 

IX. Cuando el plan motive la modificación del fundo legal o límite de centro de población existente, 
una vez que la Secretaría haya emitido el Dictamen de Congruencia a que se refiere este 
artículo, se hará la adecuación respectiva a efecto de que coincida con el Límite de Centro 
de Población propuesto, en forma previa a la aprobación del plan. 

X. Cumplidas las anteriores formalidades, los ayuntamientos aprobarán el Plan y lo remitirán al 
Ejecutivo Estatal para su publicación en el Periódico Oficial del Estado dentro de los diez 
días hábiles siguientes a su recepción. 

Una vez publicado, el Plan deberá inscribirse en Registro Público de la Propiedad y editarse en 
medios impresos y electrónicos para su difusión. 
 
Publicación y registro 
Artículo 79. Los planes de desarrollo urbano municipal o sus modificaciones, una vez aprobados, 
deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado, así como en las páginas electrónicas 
institucionales de la Secretaría y de los municipios de que se trate. 
 
Dichos instrumentos de planeación o sus modificaciones deberán ser inscritos gratuitamente en 
el Registro Público de la Propiedad, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de su 
publicación. 
 
Los instrumentos de planeación que contempla esta Ley, una vez aprobados, publicados e 
inscritos tendrán una vigencia indefinida. 
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Difusión 
Artículo 80. La Secretaría y los municipios pondrán a disposición de las personas interesadas 
los planes de desarrollo urbano municipal para su consulta. Igualmente promoverán la difusión y 
conocimiento ciudadano de dichos instrumentos de planeación. 
 
Es obligación de los municipios remitir a la Secretaría los planes municipales a que se refiere el 
párrafo anterior, en los formatos impresos y digitales, debidamente georreferenciados, para su 
integración en el Sistema de Información y Evaluación Territorial y Urbano a que se refiere esta 
Ley. 
 
Código Municipal para el Estado de Chihuahua 8 
 
Este Código contiene las normas a que se sujetará la organización interior del Ayuntamiento y el 
funcionamiento de la Administración Pública Municipal en el Estado de Chihuahua, 
reglamentando las disposiciones relativas a los Municipios, contenidas en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua. 
 
Artículo 72.  Son atribuciones del Director de Desarrollo Urbano y Ecología Municipal, las 
siguientes: 
II. Controlar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en los centros de población, así 
como vigilar que las acciones de urbanización se ajusten a las disposiciones previstas en los 
planes de desarrollo urbano; 
III. Administrar la zonificación prevista en los planes de desarrollo urbano correspondientes a su 
jurisdicción territorial; 
 

 
8 Código Municipal para el Estado de Chihuahua. Fecha de última reforma: 7 de agosto del 2004. 
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II - ANTECEDENTES 

Definición de Área de Estudio 
 
El estudio de planeación urbana, describe las características del medio natural y construido del 
polígono de análisis, y particularmente del “Plan Parcial de Desarrollo Sostenible 3 Presas” donde 
se localiza el predio de aplicación del plan. Con ello se sustenta la solicitud del cambio de uso de 
suelo de Recreación y Deporte (RyD) a Mixto moderado (M2), en el predio identificado como el 
Lote 1, Manzana 8, Zona 1, del poblado Labor de Dolores, en la ciudad de Chihuahua, con una 
superficie de 4,904.82 m2; de conformidad con la normatividad urbana del municipio de 
Chihuahua, y obtener la licencia de uso de suelo del uso solicitado. Ver imagen 1. 

 
Imagen 1. Polígono de análisis y predio de aplicación. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del PDU 2040, sexta actualización 2021. Septiembre 2023. 

 
El análisis de las condiciones del sitio, considera un radio de análisis de 1.5 kilómetros en torno 
al predio de aplicación del plan. El predio colinda al poniente con la vialidad secundaria El Rejón 
de abajo, vinculan con vialidades importantes como la av. Prol. Teófilo Borunda Ortíz, al sur, y 
con la av. Instituto Politécnico Nacional  al norte, y otras del polígono de estudio. 
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Régimen de tenencia de la tierra 
 
El predio de aplicación del plan cuenta con inscripción ante el Registro Público de la Propiedad 
mediante Escritura Pública número 18170, volumen 743, en la cual, ante la Fe del Licenciado 
Eugenio Fernando García Russek, Notario Público número 24 para el Distrito Judicial Morelos, 
del Estado de Chihuahua, comparecieron los señores Anastacio Fierro Durán representado por 
el señor José Alfredo Fierro Beltrán, y la señora Guillermina Beltrán Ramírez, ambos 
representados por su apoderado el señor Huber Alfredo Garay Mendoza como la parte vendedora 
y los señores Octavio César Ramos Medrano e Idalí Hernández Ramírez como la parte 
compradora, para formalizar el contrato de compraventa respecto de la fracción del Lote de 
terreno marcado con el número 1 de la manzana 8, Zona 1, en el poblado Labor de Dolores del 
municipio y Estado de Chihuahua, con una superficie de 4,904.82 m2, y clave catastral 966-082-
037. Ver imagen 2 a 4.. 

 
Imagen 2. Vista suroriente del predio propuesto para cambio de uso de suelo. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view google maps 2022. Septiembre 2023. 

 
Imagen 3. Vista de la calle secundaria “El Rejón de abajo”, colindante al predio. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view google maps 2022. Septiembre 2023. 
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El predio de aplicación del plan corresponde al Lote 1, manzana 8, Zona 1, en el poblado Labor 
de Dolores del municipio y Estado de Chihuahua, con una superficie de 4,904.82 m2, al sur 
poniente de la ciudad, el acceso es a través de la calle El Rejón de Abajo y una brecha. Ver 
imagen 4.1. 

 
Imagen 4.1. Plano catastral del predio de aplicación de plan. 

 
Fuente: Datos Proporcionados por el promotor. Septiembre 2023. 

 
 

Imagen 4.1. Cuadro de construcción del predio de aplicación de plan. 

 
Fuente: Datos Proporcionados por el promotor. Septiembre 2023. 

 

MICAELA ALARCÓN

SUP = 4,904.578 m2
PREDIO APLICACIÓN DEL PLAN

EST PV Y X
1 3165595.2832 388843.1564

1 2 S 38°39´45.97´" W 63.394 2 3165545.7825 388882.7611
2 3 S 60°51´29.11" E 89.681 3 3165502.1100 388804.4320
3 4 N 33°02´29.43" W 49.320 4 3165542.49.00 388776.1140
4 1 N 51°46´51.57" E 85.334 1 3165595.2832 3888843.1564

RUMBO DISTANCIA

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN
LADO V

SUPERFICIE = 4904.578 m2

COORDENADAS
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Estructura urbana. 
 
La estructura urbana define el esquema en base a nodos concentradores de actividades y 
equipamientos, en escalas determinadas por su nivel de cobertura, como el centro urbano, 
cercano a la zona de estudio. 
 
El predio de aplicación del plan se localiza en la reserva para el crecimiento urbano sur poniente 
del centro de población, colindante a la zona urbanizada en una zona en proceso de consolidación 
en cuanto a la ocupación del suelo, provista con redes de infraestructura de agua potable, drenaje 
sanitario, y electrificación. Ver imagen 5. 
 

Imagen 5. Estructura urbana en la ciudad de Chihuahua. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del PDU 2040, sexta actualización 2021. Septiembre 2023. 
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En el polígono de análisis predomina el uso ZEDEC, con aprovechamiento urbano de tipo 
habitacional bajo el esquema de vivienda en fraccionamientos y colonias con densidades H25, 
H35 y H45. También existe la vivienda desarrollada mediante el esquema plurifamiliar, localizados 
de manera dispersa en el polígono de estudio. 
 
Existen áreas de comercio y de uso mixto sobre la av. Prol. Teófilo Borunda Ortiz, cercanas al 
predio de aplicación del plan, así como equipamientos de tipo barrial al interior de los 
fraccionamientos y colonias. El predio colinda con la calle El Rejón de abajo, y se localiza a 
aproximadamente 1,000 m de la av. Prol. Teófilo Borunda Ortiz. 
 
La accesibilidad al predio de aplicación del plan es favorecida debido a la estructura vial existente, 
colindando con la calle El Rejón de abajo, que conecta con importantes vialidades de Primer 
Orden como la av. Prol. Teófilo Borunda Ortiz, y la av. De la Juventud, así como vialidades 
secundarias al interior del polígono de estudio. 
 
La zona en que se ubica el predio de aplicación del plan, se localiza dentro del área de influencia 
del subcentro sur poniente, y cercano a la vialidad de primer orden: av. Prol. Teófilo Borunda 
Ortiz, que contienen gran parte del comercio existente en el área de estudio. 
 
El aprovechamiento urbano al interior del predio de aplicación del plan contribuye a la ocupación 
ordenada del suelo y la consolidación del entorno, mediante la propuesta de cambio de uso de 
suelo compatibles con los usos predominantes en torno al predio. 
 
Esta acción promoverá el aprovechamiento urbano de un predio ubicado en el Plan Parcial de 
Desarrollo Sostenible 3 Presas para cambio de uso de suelo de Recreación y Deporte (RyD) a 
Mixto moderado (M2). 
 
Ello posibilita el desarrollo de servicios complementarios y compatibles con la vivienda, 
contribuyendo al mejor aprovechamiento del predio sin desarrollar, y que se encuentra en una 
zona en proceso de consolidación, provista con infraestructura y servicios, promoviendo de este 
modo, la ocupación ordenada de las reservas para el crecimiento  de esta zona de la ciudad.  
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III. DIAGNÓSTICO 

ANÁLISIS DEMOGRÁFICO 
 
Según datos del INEGI en su Conteo de población y vivienda 2020, el municipio de Chihuahua 
cuenta con un total de 937,674 habitantes, lo que representa una tasa media de crecimiento 
poblacional 1.82% anual, mostrando una recuperación con respecto a los Censos anteriores, 
donde en el año del 2010 fue de 1.57%, en el 2000 era de 1.40% y en 1995 la población alcanzó 
un crecimiento anual de un 3.52%. La población femenina asciende a 480,434 equivalente al 
51.23% de la población total, mientras que la población masculina representó 457,240 el 48.77% 
restante. La mitad de la población cuenta con un rango de 20 a 24 años, por lo que se considera 
que Chihuahua es un municipio de jóvenes. Ver imagen 6. 
 

Imagen 6. Densidad de población total en el polígono de análisis, AGEB urbano. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del PDU 2040, sexta actualización 2021. Septiembre 2023. 

 
Dentro del polígono de análisis, se determina una población total de 26,642 habitantes, de los 
cuales el 51% son mujeres, mientras que el 49% corresponde a hombres. 
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Vivienda 
 
La zona se caracteriza por vivienda integrada en colonias con densidades media. Según los datos 
del INEGI, el número de viviendas en el polígono es de 10,080, de las cuales 8,631 son viviendas 
particulares habitadas. La zona tiene un promedio de ocupación de 2.64 habitantes por vivienda. 
 
Servicios en la vivienda 
 
El proceso de desarrollo de la zona ha contribuido a la generación de redes de infraestructura de 
agua potable, drenaje sanitario y energía eléctrica; como resultado de la construcción de 
fraccionamientos en las décadas recientes, y que favorecen la consolidación de las reservas para 
crecimiento urbano en la cual se localiza el predio de aplicación del plan. 
 
En el polígono de análisis se cuenta con la cobertura de servicios, tanto para las viviendas 
particulares habitadas, como para los comercios, y los servicios que ahí se ubican. La disposición 
de servicios existentes en la zona favorece al predio, ya que cuenta con los servicios (agua 
entubada, luz eléctrica y drenaje). 
 
Del total de las 4,802 viviendas existentes en el polígono de análisis, 10,064 viviendas cuentan 
con energía eléctrica, representando una cobertura del 99.85%. Así mismo, 10,070 viviendas 
cuentan con agua potable en la vivienda, equivalente a una cobertura del 99.91%, y las viviendas 
que cuentan con drenaje son 10,049, representando el 99.70%. 
 
Aspecto económico. 
 
De acuerdo a datos del INEGI, en el Censo de Población y Vivienda 2020, el ingreso, se aprecia 
qué de la población ocupada, el 69.80% percibe más de dos salarios mínimos, el 15.17 de la 
población obtiene 2 salarios mínimos, el 5.25% recibe ingresos por un salario mínimo, por su 
trabajo y un 9.78% de la población ocupada no especificó su nivel de ingresos. 
 
La Población Económicamente Activa (PEA) en la ciudad de Chihuahua muestra que 14,307 
personas en situación de empleo (población de más de 12 años de edad) representando el 53.7% 
dentro del población total del polígono de estudio, respecto a la población desocupada se 
cuantificación de 206 personas, referente a la población ocupada el cual, quiere decir que el 
usuario se encuentra laborando o en búsqueda de algún empleo, figurando 14,083 habitantes. 
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Medio Natural 
 
Clima. 
De acuerdo a la carta de climas de la Comisión Nacional del Agua, (CONAGUA), el área de 
estudio se localiza en la región climática identificada “Semiárida”, identificada como (BS1KW), 
correspondiente a los datos de temperatura y precipitación total mensual y anual. El clima de esta 
región, se caracteriza por ser de tipo seco templado, con verano cálido, presentando una 
temperatura media anual entre 12° y 18°C, su mes más frio presenta una temperatura entre -3°C 
y 18°C. Presenta un régimen de lluvias en verano, y régimen de lluvias invernales entre 5% y 
10.2 % con respecto al total presentada en el año. 
 
Temperatura 
La temperatura media anual identificada para la zona es de 16.8°C, monitoreada por la “Estación 
Cd. Deportiva”. Durante los meses de mayo, junio, julio y agosto se presentan las temperaturas 
más altas, con rangos de 22.1°, 25.1°, 24°, y 23°C respectivamente. Por su parte, las 
temperaturas más bajas se presentan durante los meses de noviembre a febrero, con 
temperatura promedio de hasta 8.2°C. Ver tabla 1. 
 

Tabla 1. Temperatura media mensual en la zona de estudio. 

Estación  Ene Feb. Mar. Abr. 
 

Mayo Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Promedio 
anual 

Cd. 
Deportiva 

8.2 11 13.6 17.5 
 

22.1 25.1 24 23 20.9 17 12.7 8.9 16.8 

P. El 
Rejón 

8.7 10.8 13.9 17.6 
 

21.7 25.2 24 22.8 20.9 17 12.4 9.2 17.1 

Fuente: elaboración propia con datos de Plan Sectorial de Manejo de Agua Pluvial, PSMAP. Junio 2023. 
 

Precipitación pluvial 
La precipitación pluvial media anual registrada en la ciudad, de acuerdo a los datos consignados 
en el Plan Sectorial de Manejo de Agua Pluvial (PSMAP) es de 418.5 mm, con una tendencia a 
disminuir su promedio, según los registros de los últimos 10 años. Ver tabla 2.  
 

Tabla 2. Precipitación media mensual en la zona de estudio. 

Estación  Ene Feb. Mar. Abr. Mayo Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Promedio 
anual 

Cd. Deportiva 
9.8 6 4.7 10.1 18.2 41.7 98.5 105 80.8 24 7.9 12 418.5 

P. El Rejón 
9.3 6.1 4.7 12.2 20.6 33.8 107.1 101 86.6 28 6.9 11 427.6 

P. Chihuahua 8.3 5.6 4.0 8.3 17.5 44.8 102.4 117 84.3 25 8.2 11 435.3 

Promedio total 9.1 5.9 4.5 10.2 18.7 40.1 102.7 108 83.9 26 7.7 11 427.2 
Fuente: elaboración propia con datos de Plan Sectorial de manejo de agua Pluvial, PSMAP, Junio 2023. 
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Hidrología. 
 
El polígono de análisis se ubica en la Región Hidrológica RH24K Bravo-Conchos, de manera 
particular, ubica al interior de la Cuenca Alta del Río Chuviscar. Esta cuenca hidrológica contiene 
la sub-cuenca denominada “El Rejón”. El predio de aplicación del plan se localiza al interior de la 
microcuenca San Pedro, y en las proximidades de la presa El Rejón. Ver imagen 7. 
 

Imagen 7. Mapa de cuencas hidrológicas de la ciudad de Chihuahua. 

 
Fuente: Plan Sectorial de manejo de agua Pluvial, PSMAP. Septiembre 2023. 

 
Los escurrimientos de la Cuenca Alta Río Sacramento se generan en la zona poniente y 
norponiente, siguiendo una trayectoria en sentido suroeste-noreste con rumbo al río Chuviscar, y 
los cuerpos de agua conformados por las presas Chihuahua, Chuviscar y El rejón, y que abarcan 
la zona suroeste y la zona sur del centro de población. 
 
La subcuenca hidrológica el Rejón cuenta con un área de 147.176 km2, cuya superficie de cauce 
es natural, el cual cruza por zona cerril o lomerío, proveniente de la Sierra El Mogote, hacia el 
poniente del predio. 
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De manera particular el predio de aplicación del plan se localiza cercano al vaso de la presa El 
Rejón, según registros de la Comisión Nacional del Agua mediante oficio Número No B00.906-
097 de fecha 10 de mayo de 2024, en la Presa “El Rejón” la cota de elevación del Nivel de Aguas 
Máximas Ordinarias NAMO es la 1477.00 msnm, y la cota de elevación correspondiente al Nivel 
de Aguas Máximas Extraordinarias NAME es la 1478.32 msnm. Ver anexos. Ver imagen 7b. 
 

Imagen 7b. Mapa de cuencas hidrológicas de la ciudad de Chihuahua. 

 
Fuente: elaboración propia con datos de CONAGUA, oficio No B00.906-097, 10 de mayo de 2024. 

 
La faja de 10 metros medida a partir del nivel de aguas máximas ordinarias NAMO, queda a una 
distancia de 29.10 metros con respecto al límite noreste del predio de aplicación del plan, lo cual 
no representa afectaciones por riesgo hidrometeorológico relacionado a inundaciones, y que 
permite  el aprovechamiento urbano en el predio. Ver imagen 7c. 
 

Imagen 7b. Mapa de cuencas hidrológicas de la ciudad de Chihuahua. 

 
Fuente: Elaboración con imagen Digital Globe, bing mapas 2024. 
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Topografía  
 
El polígono de análisis presenta un relieve topográfico caracterizado por lomeríos con pendientes 
variables entre el 10% y el 30% localizado al norte-noreste, y sur-suroeste, cuyas pendientes 
presentan una topografía descendente con rumbo a la presa El Rejón, con ondulaciones de 
terreno de medias a suaves de 0 a 10%. El predio de aplicación del plan se  localizado cercano 
a la presa El Rejón. Ver imagen 8. 
 

Imagen 8. Mapa de características topográficas en el polígono de análisis. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del PDU 2040, sexta actualización 2021. Septiembre 2023. 

 
Las pendientes topográficas del 2 al 12% en el predio de aplicación del plan permiten tener aptitud 
para el desarrollo en la mayor parte de su superficie, de conformidad a la normatividad establecida 
en el PDU visión 2040 que establece la posibilidad desarrollar superficies con pendiente no 
mayores al 30%. 
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De manera particular se presenta el análisis de varios perfiles de elevación con trayectorias 
longitudinales en sentido noroeste-sureste que permite ilustrar las características del perfil 
topográfico existente en el predio aplicación del plan, y que se muestran a continuación. Ver 
imagen 9. 
 

Imagen 9. Mapa de características topográficas en el polígono de análisis. 

 
Fuente: Elaboración con imagen Digital Globe, bing mapas 2022, Septiembre 2023. 

 
Perfil topográfico 1. Este perfil topográfico ilustra la sección en sentido suroeste-noreste, cuyo 
punto más elevado corresponde a una elevación de 1506 msnm colindante a una brecha que 
comunica con la calle El Rejón de Abajo; mientras que la parte más baja, con una elevación de 
1498 msnm, colinda con el sendero Parque el Rejón.  
 
Este perfil muestra una pendiente topográfica promedio de 8%, que le da aptitud para el 
aprovechamiento urbano, respetando las restricción de derechos de vía pública de acceso al 
predio de aplicación del plan. Ver imagen 10. 
 

Imagen 10. Mapa de características topográficas en el polígono de análisis. 

 
Fuente: Elaboración con datos de Google earth. Image 2023, Septiembre 2023. 
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COMPOSICIÓN DEL SUELO. 
 

Edafología 
 
El predio de aplicación del pan se localiza en suelo de tipo Litosol, Regosol Éutrico y Feozem 
Háplico, y clase textural media (I+Re+Hh/2), y que se extiende al oriente y al poniente y localizado 
de manera intermitente al norte y oriente del polígono de análisis. El tipo de suelo  Xerosol Háplico 
y Regosol de clase textural media en fase física Lítica (Hh+Re/2/L), se localiza en una franja al 
centro del polígono de análisis en sentido noroeste-sureste.  
 
Por su parte, un suelo de tipo Xerosol Lúvico y Vertisol Crómico en fase física Pedregosa y Clase 
Textural Fina (XI+Vc/3/P) localizado en la zona poniente y sur. Las características edafológicas 
de la zona y en particular en el predio de aplicación del plan, resultan aptos para el desarrollo 
urbano. Ver imagen 11. 

 
Imagen 11. Mapa de características edafológicas en el polígono de análisis. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del PDU 2040, sexta actualización 2021. Septiembre 2023. 
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Geología 
 
El polígono de análisis, está compuesto por suelo de tipo de varios estratos de suelo, en su 
mayoría suelos de tipo conformado por rocas Ígneas Extrusivas como lo es Basalto Ts (B) 
dispersos en la zona sur y central del polígono de análisis donde se ubica el predio de aplicación 
del plan, así como Riolita-Toba ácida Tom (R-Ta) situado en la zona norte, oriente y sur el predio.  
 
Por su parte existe un predominio de rocas sedimentarias en conglomerado, correspondiente a 
la sub era Terciaria superior de la era cenozoica Ts (cg) en la zona poniente, y el extremo sur  del 
polígono de estudio. Ver imagen 12. 
 

Imagen 12. Mapa de características geológicas en el polígono de análisis. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del PDU 2040, sexta actualización 2021. Septiembre 2023. 

 
Las características geológicas en el polígono de análisis, y en particular en el predio de aplicación 
del plan, resultan aptos para el desarrollo urbano. 
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Vegetación 
 
La vegetación existente en el polígono de análisis está conformada por arbustos, pequeños 
árboles. predominando huizaches y el pastizal natural Ver imagen 13. 
 

Imagen 13. Tipo de vegetación, vista 1, al noreste del predio de aplicación del plan. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view  google maps 2021. Junio 2023. 

 
La vegetación observada al interior de los predios está compuesta principalmente arbustos y 
huizaches dispersos. También se observan vegetación localizada en los patios de las viviendas 
de los fraccionamientos habitacionales. Ver imagen 14. 

 
Imagen 14. Tipo de vegetación, vista 2, al noreste del predio de aplicación del plan. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view  google maps 2023. Junio 2023. 
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MEDIO FISICO 
 
USOS DEL SUELO 
 
Los usos de suelo existentes en el polígono de análisis, y particularmente al interior del Plan 
Parcial de Desarrollo Sostenible 3 Presas, se caracterizan por el uso Habitacional H25, H35, y 
H45 integrada en fraccionamientos y colonias, así como mixto Intenso y mixto moderado, y 
comercio y servicios, localizados en vialidades de Primer orden que cruzan la zona de estudio 
como la av. Prol. Teófilo Borunda Ortiz, lateral. Rio Chuviscar. Ver imagen 15. 
 

Imagen 15. Mapa de usos de suelo en el polígono de análisis. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del PDU 2040, sexta actualización 2021. Septiembre 2023. 

 
Educación 
Se identifica dentro del radio de estudio el equipamiento de tipo educativo, con cobertura urbana 
representado por la Universidad del Valle de México (UVM) Chihuahua, y la Universidad La Salle, 
Chihuahua. Ver imagen 16. 
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Imagen 16. Equipamiento educación. Universidad La Salle, Chihuahua. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view  google maps 2021. Septiembre 2023. 

 
Recreación y Deporte 
El polígono de análisis cuenta con áreas destinadas para parques, y áreas verdes, distribuidas al 
interior de las áreas habitacionales, así como espacios dentro del Parque Metropolitano El Rejón, 
como la senda peatonal que circunda el cuerpo de agua de la presa. Ver imagen 17. 
 

Imagen 17. Usos de suelo en el polígono de análisis. Parque Presa el Rejón. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view  google maps 2021. Septiembre 2023. 

 
Comercio y servicios 
En el polígono de análisis se ha generado espacios comerciales y de servicios sobre vialidades 
como la av. Prol. Teófilo Borunda Ortiz, y la av. De la Juventud, reforzando su carácter mediante 
la asignación de uso de suelo mixto, y comercio y servicios, que atiende las necesidades de 
abasto de la población a nivel barrial y vecinal. Ver imagen 18.  
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Imagen 18. Usos de suelo comercial en la zona de análisis. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view  google maps 2021. Septiembre 2023. 

 
Uso Habitacional 
En la zona predominan el uso habitacional con densidad H35, y H45, conformados por los 
fraccionamientos: Real Saratoga y Real Saratoga etapa ll, Hacienda Carlota, Hacienda Isabela, 
Alleza Boreal donde se localiza el predio de estudio. Ver imagen 19. 

 
Imagen 19. Usos de suelo habitacional en el polígono de análisis. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view  google maps 2021. Septiembre 2023. 

 
Equipamiento 
El polígono de análisis contiene equipamientos de nivel urbano y de cobertura para la zona como: 
la Estación de Bomberos No. 7, la Universidad del Valle de México (UVM), el Teatro de la Ciudad, 
y el Hospital General Regional “Morelos”, entre otros. Cercanos al polígono de análisis, se 
identifican, el parque Metropolitano presa el Rejón y gasolineras. Ver imagen 20 y 21. 
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Imagen 20. Usos de equipamiento en el polígono de análisis. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view  32oogle maps 2021. Septiembre 2023. 

 
Imagen 21. Equipamiento educación; la Universidad del Valle de México, Chihuahua. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view  google maps 2021. Septiembre 2023 

 
El proceso de desarrollo del polígono de análisis cuenta con diversos fraccionamientos de uso 
habitacional, y que, al ser una zona en proceso de consolidación con reservas disponibles para 
crecimiento, determinan la necesidad de contar con servicios complementarios, fomentando la 
utilización intensiva de la infraestructura instalada. 
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PREDIOS BALDÍOS 
 
El crecimiento urbano de la ciudad de Chihuahua se subordina principalmente bajo el esquema 
inmobiliario del suelo, privilegiando la ocupación de suelo periurbano, más competitivo que las 
áreas centrales, por precio, dotación y localización. 
 
Aproximadamente, el 11% del área urbana de la ciudad de Chihuahua corresponde a espacios 
vacíos identificados como propiedad especulativa, representando 919.35 Has. incorporadas a la 
mancha urbana actual. En la ciudad se presentan diversos predios desocupados, baldíos, o 
subutilizados, que no se han incorporado al desarrollo. Ver imagen 22. 
 

Imagen 22. Mapa de ubicación de predios vacíos y ocupados en el polígono de análisis. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del PDU 2040, sexta actualización 2021. Septiembre 2023. 

 
La existencia de predios intra urbanos baldíos, o subutilizados no incorporados aún al desarrollo 
de la ciudad, en la zona en que se encuentran, repercuten en el desarrollo ordenado y eficiente 
de la ciudad, y propician el consumo periférico de suelo, afectando las reservas de suelo de valor 
ambiental o agrícola, que afecta la productividad y la calidad de vida de la población. 
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Al interior del polígono de análisis se aprecia la existencia de diversos predios sin desarrollar, y 
que forman parte de la reserva territorial de la zona sur poniente de la ciudad cuentan con 
infraestructura y servicios. Ver imagen 23. 
 

Imagen 23. Tipo de vegetación, vista 3, al suroeste del predio de aplicación del plan. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view  google maps 2021. Septiembre 2023. 

 
Las características de consolidación de la zona han sido procuradas por la ocupación continua 
de predios promovidos para el aprovechamiento urbano, orientados principalmente al desarrollo 
de vivienda de tipo residencial.  
 
En este proceso de ocupación ordenada del suelo de la reserva para crecimiento urbano del 
poniente de la ciudad, ha sido orientado por las estrategias de desarrollo urbano para el centro 
de población. Ver imagen 24. 

 
Imagen 24. Predios baldíos al interior del polígono de análisis, en proceso de desarrollo. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view google maps 2022. Septiembre 2023. 
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IMAGEN URBANA 
 
El polígono de análisis presenta un relieve topográfico caracterizado por lomeríos con pendientes 
variables, que presentan una topografía descendente con rumbo a la presa El Rejón. Ver imagen 
25. 

 
Imagen 25.  Vista del poniente de la presa El rejón. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view  google maps 2021. Septiembre 2023. 

 
La zona se caracteriza por vivienda agrupada en fraccionamientos, al norte y oriente del polígono 
de análisis, en la zona en proceso de consolidación donde se sitúa el predio; estos se presentan 
con patio o jardín al frente del lote provisto con vegetación. Ver imagen 26. 

 
Imagen 26. Usos de suelo comercial en el polígono de análisis. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view  google maps 2021. Septiembre 2023. 

 
Se ha generado espacios comerciales y de servicios sobre las vialidades como la av. Prol. Teófilo 
Borunda Ortiz, con uso de suelo mixto, y comercio y servicios, que atiende las necesidades de 
abasto de la población a nivel barrial y vecinal. Ver imagen 27. 
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Imagen 27. Usos de suelo comercial en el polígono de análisis. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view  google maps 2021. Septiembre 2023. 

 
En el polígono de análisis existen importantes vialidades como la av. Prol. Teófilo Borunda Ortiz, 
y la av. De la Juventud, o la av. Instituto Politécnico Nacional, que comunican la zona con otros 
destinos de la ciudad. Ver imagen 28. 

 
Imagen 28.  Vialidad Primer orden, av. Prol. Teófilo Borunda Ortiz. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view  google maps 2021. Septiembre 2023. 

 
El predio de aplicación del plan colinda con vía pública a través de la calle El Rejón de Abajo; que 
cruza el predio de aplicación del plan en su límite poniente, permitiendo el acceso al mismo, y la 
comunicación con la av. Prol. Teófilo Borunda Ortiz y al norte con la av. Instituto Politécnico 
Nacional, hacia otros puntos de la ciudad. La calle El Rejón de abajo no está consolidada. 
 
Se observa que el predio no se localiza dentro de zonas o sitios de conservación o de patrimonio 
cultural, artístico, arquitectónico, arqueológico, antropológico o histórico que limiten el 
funcionamiento del salón de eventos. 
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EQUIPAMIENTO 
 
El equipamiento identificado en el polígono de análisis, se ubica al interior de las colonias, 
caracterizado por espacios recreativos y deportivos, así como educativos en los niveles: 
preescolar, primaria y secundaria, para servicio de la población de la zona. La zona recibe la 
influencia de los corredores urbanos concentradores de actividades comerciales y se servicios 
como el Perif. De la Juventud, y la av. Prol. Teófilo Borunda Ortíz, así como diversos 
equipamientos. 
 
El Equipamiento más importante fuera del polígono de análisis se localiza en el centro urbano, 
que es el principal concentrador de actividades de la ciudad, además de otros sobre vialidades 
de primer orden, primarias y secundarias que cruzan el polígono de análisis, y al interior de los 
fraccionamientos, compuestos por áreas recreativas y deportivas, y que cubren el servicio a la 
población de la zona de estudio, como se describen a continuación. Ver imagen 29 y tabla 3. 
 

Imagen 29.  Mapa de localización de equipamiento urbano en el polígono de análisis. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del PDU 2040, sexta actualización. 2021. Septiembre 2023. 
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Tabla 3. Elementos de equipamiento al interior, y cercanos al polígono de análisis. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos PDU, visión 2040, y datos de campo. Septiembre 2023. 

 
Equipamiento educativo 
El equipamiento de tipo educativo localizado en el radio de estudio, se caracteriza por contar con 
elementos de nivel barrial de nivel primaria o secundaria como la “Escuela Primaria Federal Ángel 
Posada” sobre el Blvd. Luis H. Álvarez. Ver imagen 30. 
 

Imagen 30. Equipamiento educación; la Universidad del Valle de México, Chihuahua. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view  google maps 2021. Septiembre 2023. 

 

2500m Más de 2500m

Educación y cultura
Jardín de niños / Pre-escolar 5 1 Vecinal Vecinal
Escuela primaria 4 1 Barrio Barrial
Escuela secundaria 2 2 Corredor urbano Sub centro
Educación media 2 Corredor urbano Sub centro
Profesional 3 1 Centro urbano Urbana
Salud y asistencia social
Hospital 1 Centro urbano Urbana
Clínica 1 Corredor urbano Sub centro
Guarderías 1
Recreación Barrio Barrial
Parque vecinal 26 12 Vecinal Vecinal
Parque Metropolitano 3 presas 1 Barrial Sub centro
Deporte
Módulo deportivo 1 Barrial Sub centro
Transporte
Ruta convencional 2 Corredor urbano Urbano
Servicios urbanos
Estacion de bomberos 1 Corredor urbano Urbano
Velatorio 1 1 Corredor urbano Urbano
Gasolinera 2 3 Corredor urbano Urbano

Distancia al predio Nivel de 
cobertura

Localización 
urbanaElemento
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Así mismo, se identifica dentro del radio de estudio el equipamiento de cobertura urbana 
representado por la Universidad del Valle de México (UVM) Chihuahua, y la Universidad La Salle, 
Chihuahua. Ver imagen 31. 

 
Imagen 31. Equipamiento educación; la Universidad La Salle, Chihuahua. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view  google maps 2021. Septiembre 2023. 

 
Servicios públicos 
Al interior del polígono de análisis, se identifican servicios públicos de estaciones de gasolina 
ubicadas en la Av. Prol. Teófilo Borunda Ortíz, al este del polígono de análisis. Ver imagen 32. 
 

Imagen 32. Equipamiento de servicios. Gasolineras en polígono de análisis. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view google maps 2022. Septiembre 2023. 

 
Para la atención de emergencia en el polígono de análisis, se cuenta con la Estación de 
Bomberos 7, localizadas sobre la av. Prol. Teófilo Borunda Ortiz, cercano a la presa Chuviscar.  
La ubicación del equipamiento genera una respuesta del servicio de emergencias en tiempo 
aproximado a los 10 minutos, mediante un recorrido a través de la Av. Prol. Teófilo Borunda Ortíz, 
c. Pedro Zuloaga, y la calle El Rejón de abajo, que conecta al predio. Ver imagen 33. 
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Imagen 33. Equipamiento de seguridad, Estación de Bomberos No. 7. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view  google maps 2021. Septiembre 2023. 

 
Equipamiento de salud 
El equipamiento de salud como el Hospital General Regional 1 unidad “Morelos” localizado a 
aproximadamente 9 km al noreste del predio de aplicación del plan, sobre la av. Universidad, y el 
Sanatorio Palmore, localizado a aproximadamente 6.3 kilómetros al sureste del predio sobre av. 
Zarco; se ubican fuera del radio de estudio. Ver imagen 34. 

Imagen 34. Equipamiento de salud de servicio al este del polígono de análisis. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view  google maps 2021. Septiembre 2023. 

 
Equipamiento recreación y deporte 
El tipo de equipamiento se caracteriza por contar con elementos de nivel barrial como parques 
dispersos al interior de la zona de vivienda. Se destaca la proximidad del equipamiento deportivo 
existente en el conjunto del parque Metropolitano Presa el Rejón a una distancia aproximada de 
70 metros al este del predio de aplicación de plan. Ver imagen 35. 
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Imagen 35. Equipamiento, Parque Metropolitano 3 presas. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view  google maps 2021. Septiembre 2023. 

 
Equipamiento de transporte 
El transporte urbano de pasajeros cuenta con equipamiento existente fuera del polígono de 
análisis se localiza principalmente sobre la vialidad primaria Av. Universidad, y que corresponde 
a la Ruta troncal 1, que recorre la ciudad en sentido norte – sur, a una distancia aproximada de 8 
kilómetros aproximadamente al noreste del predio de aplicación del plan. 
 
Particularmente, cercana al predio de aplicación del plan, se localizan puntos de parada de las 
rutas que circulan sobre la av. Prol. Teófilo Borunda Ortiz, que ofrece el servicio a la población a 
través de la estructura vial existente. Ver imagen 36. 

 
Imagen 36. Equipamiento transporte existente. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view  google maps 2021. Septiembre 2023. 
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MOVILIDAD 
 
La estructura vial existente en el polígono de análisis atiende los traslados que generan los usos 
de la zona, permitiendo la conexión con otros puntos de la ciudad mediante las vialidades como 
av. Prol. Teófilo Borunda Ortíz, av. Instituto Politécnico Nacional, y av. De la Juventud. 
 
Estructura vial 
Las vialidades más importantes en el polígono de análisis son av. Prol. Teófilo Borunda Ortíz, av. 
Instituto Politécnico Nacional, y av. De la Juventud. De manera particular, el predio de aplicación 
del plan colinda con la calle secundaria El Rejón de abajo, y que se conecte con la Av. Instituto 
Politécnico Nacional al norte del predio, y con la C. Bicentenario al sur. El uso de suelo solicitado 
respeta el alineamiento de la calle El Rejón de abajo, sin modificar la sección, ni la estructura vial 
existente en la zona. Ver imagen 37. 
 

Imagen 37. Mapa de la estructura vial en el polígono de análisis. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del PDU 2040, sexta actualización 2021. Septiembre 2023. 
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Vialidad de primer orden 
La av. De la Juventud es una vialidad de Primer orden con sección de 59.80 m, con tres carriles 
de circulación por sentido, camellón central para separación de sentidos de circulación de 5.00 
m, dos carriles laterales por sentido con camellón de 5.oo m y 5.50 m, y banquetas peatonales 
de 2.00 m. Ver Imagen 38 y 39. 

 
Imagen 38. Vialidad Primer orden, Av. De la Juventud “Luis Donaldo Colosio Murrieta”. 

 
Av. Instituto Politécnico Nacional a Av. Teófilo Borunda Ortiz. 

Fuente: PDU 2040, sexta actualización 2021. 
 

Imagen 39.  Vialidad Primer orden, Av. De la Juventud, “Luis Donaldo Colosio Murrieta”. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view google maps 2022. Septiembre 2023. 

 
La Prol. av. Teófilo Borunda Ortiz es una vialidad de Primer orden con sección variable de 33.00 
m, a 100.00 m, con tres carriles de circulación por sentido de 10.50 m, y camellón central para 
separación de sentidos de circulación de ancho variable, y banquetas peatonales de 2.50 m. Ver 
Imagen 40 y 41. 

 
Imagen 40. Vialidad Primer orden, Av. Prol. Teófilo Borunda Ortíz. 

 
Carr. a Cuautémoc a Fracc. Diamante Reliz. 
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Fuente: PDU 2040, sexta actualización 2021. 
Imagen 41.  Vialidad Primer orden, Av. Prol. Teófilo Borunda. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view google maps 2022. Septiembre 2023. 

 
El Blvd. Luis H. Álvarez (Poniente 5), es vialidad primaria con sección de 34.00 m, con tres carriles 
de circulación por sentido, camellón central y banquetas peatonales laterales de 4.00 m. Ver 
Imagen 42 y 43. 

Imagen 42. Blvd. Luis H. Álvarez (Poniente 5). 

 
Av. Teófilo Borunda a Carretera Chihuahua a Cuauhtémoc 

Fuente: PDU 2040, sexta actualización 2021. 
 

Imagen 43.  Blvd. Luis H. Álvarez (Poniente 5). 
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Fuente: Imagen del sitio, Street view google maps 2022. Septiembre 2023. 
Vialidad secundaria  
La av. Pedro Zuloaga (acceso a La Salle); es una vialidad de tipo secundaria con sección de 
22.00 m, dos carriles de circulación por sentido, camellón central de 2.00 m, y banquetas 
peatonales de 2.00 y 2,50 m. Ver Imagen 44 y 45. 
 

Imagen 44. Vialidad primaria. Av. Pedro Zuloaga (acceso a La Salle). 

 
Av. Pedro Zuloaga (acceso a La Salle) a C. Sin nombre. 

Fuente: PDU 2040, sexta actualización 2021. 
 

Imagen 45. Vialidad primaria. Av. Pedro Zuloaga. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view google maps 2022. Septiembre 2023. 

 
La av. Mariano Valenzuela Ceballos; es una vialidad de tipo secundaria con una sección de 17.00 
m, con dos carriles de circulación, y banquetas peatonales laterales de 2.50 m. Ver Imagen 46 y 
47. 

 
Imagen 46. Vialidad local, av. Mariano Valenzuela Ceballos. 

 
Av. Teófilo Borunda a Av. Pedro Zuloaga. 

Fuente: PDU 2040, sexta actualización 2021. 
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Imagen 47.  Vialidad local, av. Mariano Valenzuela Ceballos. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view google maps 2022. Septiembre 2023. 

 
La calle El Rejón de abajo; es una vialidad de tipo secundaria propuesta con una sección de 26.30 
m, con dos carriles de circulación, camellón central de 3.00 m con ciclovía, y banquetas 
peatonales laterales de 2.00 m. Ver Imagen 48 y 49. 

 
Imagen 48. Vialidad local, C. El Rejón de abajo. 

 
Av. Instituto Politécnico Nacional a C. Bicentenario. 

Fuente: PDU 2040, sexta actualización 2021. 
 

Imagen 49.  Vialidad local, C. El Rejón de abajo. 
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Fuente: Imagen del sitio, Street view google maps 2022. Septiembre 2023. 
 
Transporte Público 
Las rutas de transporte público que dan servicio al polígono de análisis son: Av. Zarco “Zootecnia” 
y Campesina, esta última circulando sobre la av. Prol. Teófilo Borunda Ortiz, cercano al predio de 
aplicación del plan, comunicándolo con otras partes de la ciudad. 
 
Existen, además, otras rutas urbanas identificadas dentro del polígono de análisis, y que son de 
tipo Convencionales: Ruta convencional RC-01 Av. Zarco “Esperanza”, que comunican con la 
zona al oriente de la ciudad, la Ruta Convencional RC-02 Zarco “Martin López”. Ver imagen 50. 
 

Imagen 50. Mapa de localización de rutas de transporte en el polígono de análisis. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del PDU 2040, sexta actualización 2021. Septiembre 2023. 

 
Las rutas de transporte urbano identificadas en el polígono de análisis cruzan por la Av. Prol. 
Teófilo Borunda, Av. Francisco Zarco, y la carretera Chihuahua-Cuauhtémoc. Ver imagen 51. 
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Imagen 51. Ruta de transporte público sobre la av. Francisco Zarco. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view google maps 2022. Septiembre 2023. 

 
La trayectoria de la Ruta Troncal 1 más cercana al polígono de análisis se localiza sobre la av. 
Melchor Ocampo, fuera del radio de estudio a aproximadamente 8,200 metros al nororiente del 
predio de aplicación del plan. 
 
La ruta Troncal 1, tiene su terminal norte colindante al Parque Industrial Chihuahua, dentro del 
Sub Centro Norte, cuyo recorrido cruza de norte a sur la ciudad de Chihuahua, posibilitando a los 
usuarios del predio de aplicación del plan, tener acceso a distantes destinos urbanos. Ver imagen 
52. 
 

Imagen 52. Ruta Troncal 1 de transporte público sobre la av. Universidad. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view google maps 2022. Septiembre 2023. 
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INFRAESTRUCTURA 
 
Agua potable. 
El polígono de análisis cuenta con redes de distribución de agua potable, con diámetros de 8”,  
10”, 12” a 14” de diámetro en los fraccionamientos, así como la red general de 16” a18” sobre la 
av. Prol. Teófilo Borunda Ortiz, que cubre el servicio a la población de la zona donde se localiza 
el predio de aplicación del plan. 
 
En el polígono se identifican varias fuentes de abastecimiento y almacenamiento de agua potable, 
que dan servicio a la zona donde se ubica el predio de aplicación del plan, mediante los pozos 
“S/N”, y “Haciendas del valle”, y los tanques “Lomas Rejón”, “JCAS Senda”, “Carreo Castilla” entre 
otros, siendo conducida por los re-bombeos que permiten distribuir el agua a la red existente en 
la zona. Esta infraestructura posibilita el suministro del servicio al predio de aplicación del plan. 
Ver imagen 53. 
 

Imagen 53. Mapa de localización de infraestructura de agua potable en el polígono de análisis. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del PDU 2040, sexta actualización. 2021. Septiembre 2023. 
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Alcantarillado Sanitario 
 
En el polígono de análisis existen colectores con diámetros de 10”, 18”, y 24” pulgadas, que 
captan y conducen las aguas grises procedentes de los equipamientos, y los comercios 
colindantes a la av. Prol. Teófilo Borunda Ortíz, así como de las viviendas en los fraccionamientos 
localizados en la zona. 
 
Las descargas generadas en el polígono de análisis son conducidas a través de la red de 
colectores de la av. Prol. Teófilo Borunda Ortíz, hacia la Planta de tratamiento sur de aguas 
residuales, localizada al noreste del polígono de análisis. 
 
De manera particular, el predio propuesto para cambio de uso de suelo, cuenta con la cercanía 
de esta red para el manejo de las aguas grises y negras derivada de los diversos 
aprovechamientos urbanos generados en la zona. Ver Imagen 54. 

 
Imagen 54. Mapa de localización de infraestructura de drenaje sanitario en el polígono de análisis. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del PDU 2040, sexta actualización. 2021. Septiembre 2023. 
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Drenaje Pluvial 

Los escurrimientos generados en la zona de estudio son afluentes del río Chuviscar, siendo 
conducidos mediante diversos arroyos existentes en la zona de análisis el río Chuviscar, con 
origen en la zona poniente de la ciudad, cruzando en sentido poniente – oriente. Ver imagen 55. 
 

Imagen 55. Mapa de localización de infraestructura pluvial en el polígono de análisis. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del PDU 2040, sexta actualización. 2021. Septiembre 2023. 

 
Los escurrimientos generados en la parte norte y poniente del polígono de análisis son 
desalojados de acuerdo al perfil topográfico hacia el arroyo “San Pedro”; por su parte, los 
escurrimientos captados al interior del predio, son desalojados por pendiente topográfica hacia el 
cuerpo de agua de la presa “El Rejón”.  
 
Así mismo, se suma a otros escurrimientos existentes en el polígono de análisis en torno al predio 
de aplicación del plan, tienen trayectorias que tributan a la presa El Rejón. 
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Energía Eléctrica 
 
En el polígono de análisis se localizan dos líneas de distribución 230 Kva; la primera, en sentido 
suroeste-noreste sobre la trayectoria de la av. Tres presas, y que cruza el extremo poniente del 
predio de aplicación del plan; y la segunda sentido norte-sur, sobre la trayectoria de la av. Luis 
H. Álvarez; ambas con rumbo a la sub estación eléctrica cercana a la UVM, al poniente el predio 
de aplicación del plan, y que provee el servicio a la zona ponente de la ciudad. La red de 
distribución de energía eléctrica se deriva de la línea de 115 kva, localizada sobre la trayectoria 
de la av. Prol. Teófilo Borunda Ortíz. Ver imagen 56. 
 

Imagen 56. Mapa de ubicación de infraestructura de energía eléctrica en el polígono de análisis. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del PDU 2040, sexta actualización. 2021. Septiembre 2023. 

 
La localización de la red eléctrica posibilita la prestación del servicio a los usos en el polígono de 
análisis, y en particular al predio de aplicación del plan. Ver imágenes de 57 a 59. 
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Imagen 57. Infraestructura de energía eléctrica, Subestación eléctrica 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view google maps 2022. Septiembre 2023. 

 
Imagen 58. Red de energía eléctrica de 115 Kva, en la av. Prol. Teófilo Borunda Ortíz. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view google maps 2022. Septiembre 2023. 

 
Imagen 59. Línea de 230 Kva sobre el predio de aplicación del pan 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view google maps 2022. Septiembre 2023. 
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RIESGOS Y VULNERABILIDAD 
 
Riesgos Geológicos. 
 
Según los datos del Atlas de Riesgos para la ciudad de Chihuahua, se identifican elementos de 
riesgo geológico en la zona, como las denominadas “Falla El Rejón”, y “Falla Agua Zarca” con 
trayectoria en sentido oeste-este y norte-sur al poniente y sur del predio de aplicación del plan. 
 
Esta condición deberá considerar factores técnicos de seguridad que mitigue una posible 
vulnerabilidad para las actividades al interior del predio propuesto para cambio de uso de suelo, 
con la implementación de estrategias de estabilidad estructural en la etapa proyectual y 
construcción del desarrollo, así como el manejo de zonas de amortiguamiento: como vialidades, 
parques y áreas verdes para la conducción e infiltración de agua. Ver imagen 60. 
 

Imagen 60. Mapa de localización de riesgos naturales Geológicos, en el polígono de análisis. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del PDU 2040, sexta actualización 2021. Septiembre 2023. 
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Riesgos Hidro meteorológicos 
 
En el polígono de análisis se identifican algunos rasgos hidrometeorológicos como el arroyo “San 
Pedro”, a aproximadamente 300 metros al norte del predio de aplicación del plan, cuya trayectoria 
del arroyo “San Pedro”, en sentido poniente-oriente, desemboca en la “presa El Rejón”, y al  
oriente, por la “presa El Rejón” localizada a aproximadamente a 70 metros en punto más cercano, 
respecto del predio de aplicación del plan. Ver imagen 61. 
 

Imagen 61. Mapa de localización de riesgos hidrometeorológicos en el polígono de análisis. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del PDU 2040, sexta actualización 2021. Septiembre 2023. 

 
La trayectoria de la corriente de agua del arroyo “San Pedro”, se genera en Sierra El Mogote al 
suroeste de la ciudad de Chihuahua, y que aguas arriba se denomina arroyo “La Haciendita”. A 
lo largo de su trayectoria mantiene su cauce natural hasta desembocar en la presa El Rejón.  
 
En el predio de aplicación del plan no se presenta riesgos que genere vulnerabilidad causada por 
efectos de inundación, y que afecten la futura utilización del potencial urbano, según datos del 
Atlas de Riesgos y PDU visión 2040 vigente, y verificación en campo. Ver imagen 62. 
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Imagen 62. Vista del arroyo “San Pedro”, al norte del predio de aplicación del plan. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view  google maps 2021. Septiembre 2023. 

 
Los escurrimientos del arroyo “San Pedro”, se presenta de manera natural sin obras de 
infraestructura de encauzamiento, captación o conducción a lo largo de la trayectoria de su cauce. 
Ver imagen 63. 

 
Imagen 63. Cauce natural del arroyo San Pedro, al norte del predio de aplicación del plan. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view  google maps 2021. Septiembre 2023. 

 
La características de conducción de las de aguas superficiales en torno al predio de aplicación 
del plan, no representan dificultad para el desarrollo urbano, debido a que se ubica en puntos 
topográficos elevados, y que permite el adecuado desaloje y conducción de las aguas que se 
capten en época de lluvias, hacia el arroyo San Pedro. 
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Riesgos químicos y tecnológicos. 
 
En el polígono de análisis existe sitios que concentran personas como: equipamientos: escuelas, 
espacios recreativos, hospitalario, establecimientos de comercio, servicios profesionales y 
templos de culto distribuidos en la zona, a una distancia de entre 500 m. y 2,000 m. Dentro de los 
riesgos antropogénicos, el elemento de riesgo químico-tecnológico más cercano al predio se 
localiza a una distancia aproximada de 800 metros al nor poniente del predio de aplicación del 
plan, y corresponde a una estación de gasolina localizada en la av. Prol. Teófilo Borunda. Ver 
imagen 64. 
 

Imagen 64. Mapa de localización de riesgos antropogénicos en el polígono de análisis. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del PDU 2040, sexta actualización 2021. Septiembre 2023. 

 
Según datos del Atlas de Riesgos del municipio de Chihuahua, y el PDU visión 2040 vigente, al 
interior del predio de aplicación del plan, no se presentan riesgos que genere vulnerabilidad 
causada por efectos antropogénicos, y que afecten las actividades al interior del predio que se 
promueve mediante cambio de uso de suelo. Ver imagen 65. 
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Imagen 65. Riesgo antropogénico, estación de gasolina, en Av. Prol. Teófilo Borunda O. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view  google maps 2021 Septiembre 2023. 

 
Para atender las contingencias que se generen por riesgos de incendio, la estación de bomberos 
más cercana para la atención de emergencia en el predio es la Estación de Bomberos No. 7, 
localizada a aproximadamente 1,2 km, en la av. Prol. Teófilo Borunda Ortiz. La ruta más directa 
para la atención de emergencias al predio de aplicación del plan se realiza a través de la av. Prol. 
Teófilo Borunda Ortíz, la av. Pedro Zuloaga, hasta la av. Bicentenario y la calle Rejón de abajo. 
Este recorrido genera un tiempo menor de 10 minutos. Ver imagen 66. 
 

Imagen 66. Estación de Bomberos No. 7 en la av. Prol. Teófilo Borunda Ortiz. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view  google maps 2021. Septiembre 2023. 

 
Para la atención de emergencia de la Cruz Roja Mexicana en la av. Teófila Borunda, tiene un 
tiempo de respuesta teniendo un máximo de 10 minutos, para una distancia de 3.5 km 
aproximadamente, con una ruta a través en la av. Prol. Teófilo Borunda Ortíz, hasta la av. Pedro 
Zuloaga, continuando por la av. Bicentenario y la calle Rejón de abajo. 
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Estructura urbana en la zona 
 
El polígono de análisis está compuesto por vivienda agrupada en diversas colonias y 
fraccionamientos como son: Bosques del Rejón, Puerta de hierro etapas I, II, III y IV, Mirador  
Rejón, Las fuentes, Lomas altas, Avícola I, Diamante Reliz, Cerrada, Navarra, Carrada Baena, 
Cerrada Castilla, Real Saratoga etapa I, y II, Ankara Residencial, Praderas Lake, Hacienda 
Carlota, Hacienda Sofía, Hacienda Isabela, Monteverde, Bosques Boreales, entre otras, las 
cuales se caracterizan por tener uso de suelo habitacional con una densidad predominante de 
tipo H25, H35, así como H45, según el PDU, visión 2040, sexta actualización. Ver imagen 67. 

 
Imagen 67. Densidad de población total en el polígono de análisis, AGEB urbano. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del PDU 2040, sexta actualización 2021. Junio 2023. 

 
Existen zonas de comercio conformado por establecimientos dispersos a lo largo de vialidades 
primarias como la av. Prol. Teófilo Borunda Ortíz, o el Perif. De la Juventud, además de 
equipamiento urbano de tipo barrial y vecinal con venta al menudeo sobre vialidades al interior 
de la zona de estudio. 
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Predio de estudio: 
 
El Plan Parcial de Desarrollo Sostenible 3 Presas, caracteriza al predio de aplicación del plan 
identificado como el Lote 1, Manzana 8, Zona 1 del poblado Labor de Dolores, con el uso de suelo 
“Mixto moderado (M2)” en una superficie de 4,904.82 m2. Cercano al predio a la colindancia 
poniente  se identifica el trazo de la vialidad secundaria propuesta “El Rejón de abajo” por el PDU 
visión 2040, sexta actualización. Ver imágenes 68. 
 

Imagen 68. Uso de suelo actual del predio de aplicación del plan. 

 
Fuente: Plan Parcial de Desarrollo Sostenible 3 Presas. Imagen Digital Globe, Google Septiembre 2023. 

 
El predio de aplicación del plan cuenta con la vialidad secundaria propuesta denominada “El 
Rejón de abajo”, la cual le permite generar esquemas de accesos y salidas para el 
aprovechamiento habitacional que se propone desarrollar en el predio. Ver imágenes 69. 
 

Imagen 69. Vista de la vialidad secundaria “El Rejón de abajo”. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view  google maps 2021. Septiembre 2023. 
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En el polígono de análisis se localizan dos líneas de distribución 230 Kva; la primera, en sentido 
suroeste-noreste sobre la trayectoria de la av. Tres presas, y que cruza el extremo poniente del 
predio de aplicación del plan. La red de distribución de energía eléctrica se deriva a la línea de 
115 kva, localizada sobre la trayectoria de la av. Prol. Teófilo Borunda Ortíz, Esta línea provee el 
servicio a diversos fraccionamientos de la zona, donde se ubica el predio. Ver imagen 70. 
 

Imagen 70. Red de energía eléctrica de 115 Kva, en la av. Prol. Teófilo Borunda Ortíz. 

 
Fuente: Imagen del sitio, Street view  google maps 2021. Septiembre 2023. 
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Síntesis del Diagnostico 
 
El predio de aplicación del plan se identificado como Lote número 1, Manzana 8, Zona 1 del 
poblado Labor de Dolores, ubicado en el Municipio de Chihuahua, con una superficie de 4,904.82 
m2. 

 
El predio de aplicación del plan propuesto para el cambio de uso de suelo, cuenta con Escritura 
inscrita ante el Registro Público de la Propiedad, lo que permite al promotor tener personalidad 
jurídica para el cumplimiento de las condiciones normativas a las que se sujetará el 
establecimiento tipo “Salón de eventos y terraza”. 
 
Cuenta con uso de suelo “Recreación y Deporte (RyD), según el Plan Parcial de Desarrollo 
Sostenible 3 Presas. 
 
Según la estructura vial de la zona, el predio tiene frente a una brecha y la calle secundaria “El 
Rejón de abajo”; lo que permite jurídicamente tener acceso a vía pública reconocida, la cual 
conduce el flujo vehicular del predio, hacia vías importantes como la av. Prol. Teófilo Borunda 
Ortíz, o el Perif. De la Juventud, entre otras. 
 
La topografía existente en el predio muestra una pendiente promedio de 8%, es apta para 
aprovechamiento urbano. Los escurrimientos originados en el predio de aplicación del plan, son 
conducidos por pendiente hacia la presa El Rejón. 
 
La calle “El Rejón de abajo” permite el acceso al predio de aplicación del plan, una vez obtenido 
el cambio de uso de suelo solicitado, de conformidad a lo establecido en el Plan Parcial de 
Desarrollo Sostenible 3 Presas, y al Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población 
Chihuahua, visión 2040, sexta actualización para el uso de suelo Mixto moderado (M2), que se 
pretende aplicar en el predio. 
 
La zona cuenta con cobertura de infraestructura de agua potable, drenaje sanitario y energía 
eléctrica, así como con servicios de alumbrado, y pavimentación, generados en la etapa de 
creación de los fraccionamientos de la zona, lo que permite su eventual integración a la zona 
urbanizada con la que colinda. 
 
El equipamiento urbano existente en la zona cubre las necesidades de la población: educación, 
recreación y deporte con los parques cercanos a la presa el Rejón, así como fuera del polígono 
de análisis: de salud, transporte, abasto, y de seguridad pública como la Estación de Bomberos 
No. 7 ubicada en la prol. Teófilo Borunda Ortíz. 
 
La ubicación del predio no influye sobre el NAMO de la presa El Rejón, y no representa riesgo de 
inundación, así mismo los elementos de riesgo antropogénico como gasolineras o centros de 
reunion se localizan fuera del predio. Estos elementos no representan un riego para la actividad 
habitacional a desarrollar, una vez aprobado el cambio de uso de suelo solicitado. 
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IV. NORMATIVIDAD 
 
El apartado de normatividad identifica las políticas y objetivos que promueve el presente estudio, 
y que han de ser congruente con las estrategias establecidas en el Plan de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población de la Ciudad de Chihuahua, visión 2040 vigente, y su compatibilidad con el 
uso Mixto moderado (M2) con los usos predominante en los predios colindantes; de conformidad 
con las disposiciones que aseguren el adecuado desarrollo del predio y su integración en la zona. 
 
Plan De Desarrollo Urbano de la ciudad de Chihuahua, visión 2040 
 
El crecimiento ordenado y sustentable de la localidad, condiciona los usos y destinos del suelo, 
asociado a la provisión de servicios para un mayor aprovechamiento de los recursos de 
infraestructuras, servicios disponibles, como el cambio de uso de Recreación y Deporte (RD) a 
“Mixto moderado (M2)” para el predio de estudio. 
 
Plan Parcial de Desarrollo Sostenible 3 Presas  
 
El uso de suelo “Mixto moderado (M2)”, propuesto para el predio de aplicación del plan, propiciará 
la integración con el uso Zona Especial de Desarrollo Controlado ZEDEC, Equipamiento Urbano 
EU, Recreación y Deporte R y D, Área Natural de Valor Ambiental ANVA”, predominantes en los 
predios colindantes 
 
Visión 
 
Promover el aprovechamiento urbano para el predio de aplicación del plan ubicado en una zona 
provista con infraestructuras y servicios, mediante el uso de suelo propuesto “Mixto moderado 
(M2)”, compatible con los existentes en su entorno. 
 
Objetivos 
 
La propuesta de cambio de uso de suelo “Mixto moderado (M2)”, para el predio identificado como 
Lote 1, Manzana 8, Zona 1 del poblado Labor de Dolores, ubicado en el Municipio de Chihuahua, 
con una superficie de 4,904.82 m2, se orienta a: 
 

 Promover la consolidación urbana mediante la ocupación ordenada del suelo en la reserva 
territorial sur poniente, que cuenta con infraestructura y servicios urbanos. 
 

 Consolidar a Chihuahua como una ciudad compacta al ocupar por etapas su suelo 
vacante, privilegiando los baldíos dentro de su casco urbano 
 

 Coadyuvar con el desarrollo económico de la zona, mediante la generación de servicios 
que provea de oferta de empleo en la zona sur poniente de la ciudad. 
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Políticas De Desarrollo. 
 
La política de desarrollo que sustenta la presente propuesta de cambio de suelo se orienta a la 
ocupación de los vacíos urbanos en las reservas de crecimiento de la zona sur poniente de la 
ciudad mediante la diversificación y mezcla de usos compatibles en los barrios y colonias y dar 
cumplimiento con la normatividad urbana vigente para el centro de población. 
 
La propuesta de cambio de uso de suelo de Recreación y Deporte (RyD) a Mixto moderado (M2), 
en el predio identificado como el Lote 1, Manzana 8, Zona 1, del poblado Labor de Dolores, en la 
ciudad de Chihuahua, con una superficie de 4,904.82 m2. 
 
Instrumentos y Normas para el Desarrollo Urbano 
 
El Plan Parcial de Desarrollo Sostenible Tres Presas, presente usos de suelo, en la zona como: 
Habitacional, Área Natural de Valor Ambiental, Equipamiento Urbano, Recreación y Deporte, 
Equipamiento, Mixto intenso y Mixto moderado, observando las condiciones normativas 
contenidas en el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población Chihuahua visión 2040, sexta 
actualización. 
 
Particularmente, el uso de suelo Mixto moderado (M2) propuesto para el predio de aplicación del 
plan, se sujeta a las disposiciones contenidas en las “Tabla de compatibilidad de Uso de Suelo” 
referente a la normatividad urbana vigente para el centro de población. Ver tabla 5. 

 
Tabla 5. Tabla de compatibilidad de usos de suelo. 

 
Fuente: Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población Chihuahua, Quinta actualización. 2016. 
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El uso de suelo “Mixto moderado (M2)” propuesto para el predio de aplicación del plan, se sujeta 
a las disposiciones contenidas en la “Tabla de dosificación de uso de suelo y normatividad uso 
mixto”, a emplearse en la etapa de desarrollo: lote mínimo 250.00 m2, el frente mínimo 15.00 m, 
COS de 0.7 y CUS 2.5, Estacionamiento Según Proyecto. Ver tabla 6. 

 
Tabla 6. Tabla de dosificación de uso de suelo y normatividad uso mixto. 

 
Fuente: Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población Chihuahua, Quinta actualización. 2016. 

 
Vialidad. 
 
El predio de aplicación del plan propuesto para el uso “Mixto moderado (M2)” considera el 
accesos a través de la calle “El Rejón de abajo”, sin generar impactos en la estructura vial, 
permitiendo la convivencia de este uso con los existentes en la zona. 
 
La calle El Rejón de abajo; es vialidad secundaria con sección de 26.30 m, con dos carriles de 
circulación, camellón central de 3.00 m y banquetas laterales de 2.00 m. Ver Imagen 71. 

 
Imagen 71. Vialidad local, C. El Rejón de abajo. 

 
Av. Instituto Politécnico Nacional a C. Bicentenario. 

Fuente: PDU 2040, sexta actualización 2021. 
 
El aprovechamiento para un establecimiento tipo “Salón de eventos y terraza”. no generará 
afectaciones al funcionamiento vial, ya que en la etapa proyectual se atenderán las disposiciones 
del Reglamento de Construcciones y Normas Técnicas del Municipio. 
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En la “Tabla de normas para las vialidades, sus funciones mínimas y secciones”, del Reglamento 
de Desarrollo Urbano Sustentable del Municipio de Chihuahua, define la sección mínima para 
vialidades de tipo local de 20.00 metros, donde la calle “El Rejón de abajo” cuenta con una sección 
propuesta de 26.30 m, por el PDU visión 2040. Ver tabla 7. 
 

Tabla 7. Tabla de Normas para Vialidad, Funciones mínimas y Secciones. 

 
Fuente: Reglamento de Desarrollo Urbano Sostenible del Municipio de Chihuahua. 2013. 

 
Infraestructura.  

Agua potable. El abastecimiento de agua potable, se provee a través de la red de infraestructura 
creada para dar abasto a los fraccionamientos, que cuenta con pozos de extracción, re bombeos 
y tanque de almacenamiento en la zona donde se encuentra el predio. El consumo está sujeto al 
aprovechamiento del mismo, y regulado por la JCAS. 
 
Alcantarillado sanitario. El alcantarillado sanitario existente en la zona, corresponde a la 
urbanización de fraccionamientos. Los colectores captan y conducen las descargas provenientes 
de usos habitacionales, y comerciales y son conducidas a la Planta de tratamiento sur. El predio 
propuesto para cambio de uso de suelo, cuenta con la cercanía de esta red. 
 
Energía eléctrica. En la zona se localizan dos líneas de distribución 230 Kva; una en la trayectoria 
de la av. Tres presas; y la segunda sobre la av. Luis H. Álvarez; ambas con rumbo a la sub 
estación eléctrica cercana a la UVM, y que provee el servicio a la zona. Una línea de 115 kva 
sobre la trayectoria de la av. Prol. Teófilo Borunda Ortíz da servicio a la zona del predio. 
 
Drenaje pluvial. Los escurrimientos pluviales donde se ubica el predio se realizan mediante 
pendiente topográfica hacia el arroyo San Pedro, al norte del predio de estudio, con rumbo a la 
presa El Rejón. De manera particular, los escurrimientos pluviales generados al interior del predio 
de estudio, son conducidos por pendiente topográfica hacia la presa “El Rejón”.

Tipo Función Sección 
Mínima

Circulación Ancho de 
banquetas

Ancho de 
arroyos 

Transp 
Público

Estaciona
miento

Distancia 
Ubicación 
Rec/ellas

%Pendiente 
Máxima 

Recomendada

Regional Regional SCT Dos SCT SCT Si No 1600-5000 12%

Primaria de 
Distribución

Primaria 50 m Dos 5.5, 5.0 y 
5.0

5 carriles de 
3.5 m 

c/sentido
Si No 800-1000 12%

Primaria Primaria 34 m Dos 4.0, 5.0, y 
4.0

3 carriles de 
3.5 m 

c/sentido
Si No 800-1600 12%

Secundaria Colecta 20 m Dos 3.00 y 3.00
2 carriles de 

3.5 m 
c/sentido

Si No 400-800 12%

Terciaria o 
Local

Local 13 m Uno 2.0, 2.0 m

1 carríl de 
estaciona- 

miento 
ambos lados

No Si 100 15-18%

Terciaria o 
Local en Fracc 
Interés Social

Local 12 m Uno
1.75 y 1.75 

m

2 carríl de 
estaciona-

miento 
ambos lados

No Si 15-18%
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V. Estrategia 
 
Propuesta de Desarrollo 
 
Se propone una modificación al Plan Parcial de Desarrollo Sostenible Tres Presas, para el predio 
identificado como Lote número 1, Manzana 8, Zona 1 del poblado Labor de Dolores, ubicado 
en el Municipio de Chihuahua, con una superficie de 4,904.82 m2, mediante el cambio de uso 
de suelo de “Recreación y Deporte (RyD)” a “Mixto moderado (M2)”, para el desarrollo de un 
establecimiento tipo “Salón de eventos y terraza” y que resultan compatibles con los usos 
existentes en la zona. 
 
La propuesta de cambio de uso de suelo se sustenta en el Artículo 77 de la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua, para el 
aprovechamiento urbano del predio colindante a la zona urbana ubicado en Plan Parcial de 
Desarrollo Sostenible Tres Presas, promoviendo la ocupación ordenada y densificación urbana 
de esta zona de la ciudad, dotada con infraestructuras y servicios. 
 
El aprovechamiento del predio se sujetará a la compatibilidad de Uso de Suelo, en apego al 
Reglamento de Desarrollo Urbano Sostenible del Municipio de Chihuahua, así como del 
Reglamento de Construcciones y Normas Técnicas del Municipio de Chihuahua; y las 
condicionantes normativas del Plan Parcial de Desarrollo Sostenible Tres Presas, del Plan de 
Desarrollo Urbano de la Ciudad de Chihuahua, visión 2040, sexta actualización; para la dimensión 
de lote, los coeficientes de utilización y ocupación, y frente a vía pública. 
 
Objetivo general 
 
Promover la autorización de cambio de uso de suelo, mediante la modificación al Plan Parcial de 
Desarrollo Sostenible Tres Presas, para el predio urbano identificado como Lote 1, Manzana 8, 
Zona 1 del poblado Labor de Dolores, ubicado en el Municipio de Chihuahua, con una superficie 
de 4,904.82 m2, que favorezca la ocupación ordenada de la zona, de conformidad con la 
normatividad urbana establecida para el municipio de Chihuahua. 
 
Estrategias de desarrollo 
 
El estudio promueve el “Mixto moderado (M2)” y que resulta compatible con los usos existentes 
en la zona, y que se sustenta en las políticas y criterios establecidos en Plan Parcial de Desarrollo 
Sostenible Tres Presas, considerando las estrategias siguientes: 
 

 El cambio de uso de suelo propuesto, permite el desarrollo ordenado de las reservas para 
crecimiento urbano. 
 

 El uso Mixto moderado (M2) es compatible con los usos existentes en la zona de estudio, 
y no afecta o impacta su funcionamiento. 
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 Lograr el mejor aprovechamiento del predio localizado en una zona provista con servicios 
e infraestructuras, colindante a la zona urbanizada. 
 

 Fomentar la ciudad compacta, que promueve la visión del Plan de Desarrollo Urbano de 
la Ciudad de Chihuahua, visión 2040. 

 
Usos de suelo  
 
En el predio identificado como Lote 1, Manzana 8, Zona 1 del poblado Labor de Dolores, ubicado 
en el Municipio de Chihuahua, con una superficie de 4,904.82 m2, se propone el uso “Mixto 
moderado (M2)”. 
 
La propuesta de cambio de uso de suelo permite la ocupación ordenada del predio, para el 
desarrollo de un establecimiento tipo “Salón de eventos y terraza”, que resulta compatible con los 
usos predominantes en la zona, localizado en la reserva para el crecimiento urbano sur poniente 
de la ciudad, y cercano a la Presa el Rejón.  
 
El uso de suelo “Mixto moderado (M2)” se aplica en el predio, con una superficie total de 4,904.82, 
con una pendiente topográfica promedio del 8% con trayectoria a la presa El Rejón.  
 
La trayectoria de la vialidad secundaria propuesta por el PDU visión 2040, sexta actualización, y 
que cruza al poniente del predio en sentido sureste-noroeste. Ver imagen 72 y 73. 

 
Imagen 72. Uso de suelo propuesto en el predio de aplicación del plan. 

 
Fuente: Plan Parcial de Desarrollo Sostenible 3 Presas. Imagen Digital Globe, Google Septiembre 2023. 
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Infraestructura 
 
El suministro de agua potable se realizará mediante la red de distribución qué, en la etapa de 
desarrollo del predio, se defina mediante proyectos sancionados por la JCAS. 
El desalojo y conducción de las aguas negras se realizará a través de la red de drenaje sanitario 
que, en la etapa de desarrollo del predio, se defina mediante proyectos sancionados por la JCAS. 
 
El servicio de energía eléctrica es suministrado en la zona, por la red de 115 kva en la vialidad 
Prol. Teófilo Borunda Ortíz, al sur del predio de aplicación del plan, que en la etapa de desarrollo 
del predio, se defina mediante proyectos sancionados por la CFE. 

Estrategia de la estructura vial 
 
La vialidad de mayor importancia en relación al predio de aplicación del plano es la calle “El Rejón 
de abajo” que favorece el esquema de accesos y salidas para su aprovechamiento, sin generar 
impactos al funcionamiento vial, comunicando esta zona con otros destinos a través la av. Prol. 
Teófilo Borunda, o Perif. De la Juventud. El uso de suelo propuesto, no modifica la estructura de 
la vialidad secundaria denominada “El Rejón de abajo”,. 
 
La aportación de vehículos generados para el uso propuesto, se definirá según lo establecido por 
el Reglamento de Construcciones y Normas Técnicas del Municipio, considerando alojar al 
interior del predio la cantidad de cajones de estacionamiento que requiera el proyecto, así como 
el esquema de accesos por la calle “El Rejón de abajo”. Ver Imagen 74. 

 
Imagen 74. Vialidad local, C. El Rejón de abajo. 

 
Av. Instituto Politécnico Nacional a C. Bicentenario. 

Fuente: PDU 2040, sexta actualización 2021. 
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Conclusiones y Recomendaciones 
 
La modificación menor al Plan Parcial de Desarrollo Sostenible Tres Presas, propone el cambio 
uso de suelo de “Recreación y Deporte (RyD)” a “Mixto moderado (M2)” resulta compatible con 
los usos existentes en la zona, para el Lote 1, Manzana 8, Zona 1 del poblado Labor de Dolores, 
ubicado en el Municipio de Chihuahua, con una superficie de 4,904.82 m2, de conformidad con 
la normatividad urbana y de compatibilidad de usos de suelo establecida en el PDU, visión 2040, 
sexta actualización. 
 
El uso de suelo propuesto para el predio de aplicación del plan promueve el desarrollo de un 
establecimiento tipo “Salón de eventos y terraza”, que permita el aprovechamiento del predio, 
ubicado en zona urbanizable, provista con redes de infraestructuras, y servicios.  
 
De esta manera, se promueve el desarrollo de la zona mediante la ocupación ordenada con usos 
compatibles existentes en la zona, de conformidad a las estrategias Desarrollo Urbano de la 
ciudad de Chihuahua, y la normatividad del Reglamento de Desarrollo Urbano Sostenible del 
Municipio de Chihuahua. 
 
El predio cuenta con Escritura inscrita ante el Registro Público de la Propiedad, lo que permite al 
promotor tener personalidad jurídica para el cumplimiento de las condiciones normativas a las 
que se sujetará el desarrollo del mismo. 
 
Con la autorización de cambio de uso de suelo propuesto, se promoverá la Licencia de Uso de 
Suelo, correspondiente al uso  ““Mixto moderado (M2)”. 
 
En la etapa proyectual, se proveerá espacio para proveer cajones de estacionamientos, de 
conformidad con la propuesta arquitectónica del proyecto, que se promueva para obtener la 
licencia de construcción respectiva, ante la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología. 
 
El estudio de planeación promueve el cambio de uso de suelo a “Mixto moderado (M2)”, el cual 
es compatible con los usos existentes en la zona, sustentado en las políticas y criterios 
establecidos en el PDU, visión 2040, sexta actualización. 
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VI. Programación e Instrumentación 
 
Para el cumplimiento de las estrategias contenidas en el presente estudio de planeación, bajo un 
esquema programático de acciones, se consideran aquellas de tipo específicas que permitan el 
cumplimiento de la normatividad urbana correspondiente, y que por su relevancia son 
consideradas como un mecanismo instrumental. Ver tabla 8. 
 
Las acciones que se consideran son las siguientes; 

Acciones de corto plazo: 
 Obtener la aprobación de cambio de uso de suelo, ante la Dirección de Desarrollo Urbano 

y Ecología del Municipio de Chihuahua. 
 

 Tramitar la licencia de uso de suelo, ante la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología 
del Municipio de Chihuahua. 

 
 Obtener la licencia correspondiente del uso de suelo, ante la Dirección de Desarrollo 

Urbano y Ecología del Municipio de Chihuahua. 
 

Tabla 8. Tabla de programación de acciones, y corresponsabilidad. 

 
Fuente: Elaboración propia. Septiembre 2023. 

 
Instrumento de Fomento al Desarrollo Urbano Integral, Compacto y Continúo 
 
La presente propuesta de modificación al Plan Parcial de Desarrollo Sostenible Tres Presas, 
promueve la ocupación del suelo en una zona que cuenta con infraestructura y servicios.  
 
Por lo tanto, la aprobación del cambio de uso de suelo de “Recreación y Deporte (RyD)” a “Mixto 
moderado (M2)”, compatibles con los usos existentes en la zona, que se promueve en el presente 
estudio de planeación, se constituye como un instrumento del desarrollo sustentable que 
promueve el Desarrollo Urbano compacto para la ciudad de Chihuahua. 

Corto Mediano Largo Mpio Edo

Obtener aprobación de cambio de uso de suelo 
Mixto moderado X

Tramitar licencia de uso de suelo Mixto moderado X

Obtener licencia de uso de suelo Mixto moderado X

Acciones
Plazo

Pr
om

ot
or Gobierno
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PLANOS 
 
Diagnóstico 
D-01 Estructura urbana-Localización 
D-02 Estructura urbana- Llenos y vacíos 
D-03 Medio natural-Topografía 
D-04 Medio natural-Edafología 
D-05 Medio natural-Geología  
D-06  Medio construido-Uso de suelo actual 
D06-1 Medio construido-Uso de suelo predio 
D-07 Medio construido-Equipamiento 
D-08 Medio construido-Estructura vial 
D-09 Medio construido-Sección vial 
D-10 Medio construido-Rutas de transporte 
D-11 Medio construido-Infraestructura Agua potable 
D-12 Medio construido-Infraestructura de drenaje sanitario 
D-13 Medio construido-Infraestructura de electrificación 
D-14 Medio construido-Riesgo antropogénico 
D-15 Medio construido-Riesgo hidrometeorológico 
D-16 Medio construido-Riesgo geológico 
D-17 Plano de Medio construido-Densidad de Vivienda 
 
Estrategia 
E-01 Uso de suelo propuesto 
E-02 Estructura vial propuesta 
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Plano D-01: Estructura urbana: localización. 

 
Fuente: elaboración con datos del PDU, visión 2040. 
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Plano D-02 Estructura Urbana: llenos y vacíos. 

 
Fuente: elaboración con datos del PDU, visión 2040. 
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Plano D-3 Medio Natural: Topografía y Pendientes 

 
Fuente: elaboración con datos del PDU, visión 2040
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Plano D-4 Medio Natural: Edafología. 

 
Fuente: elaboración con datos del PDU, visión 2040. 
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Plano D-05 Medio Natural: Geología. 

 
Fuente: elaboración con datos del PDU, visión 2040.
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Plano D-06 Medio Construido: Uso de suelo.  

 
Fuente: elaboración con datos de campo y del PDU, visión 2040. 
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Plano D-07 Medio Construido: Equipamiento urbano. 

 
Fuente: elaboración con datos de campo y del PDU, visión 2040. 
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Plano D-08: Medio Construido: Estructura Vial. 

 
Fuente: elaboración con datos de campo y del PDU, visión 2040. 

ESTRUCTURA VIAL

PRESA EL REJÓN

N

Polígono de 
aplicación 

del plan

Estructura Vial

D-08

N

SEPTIEMBRE 2023

CAMBIO DE USO DE SUELO DE RECREACIÓN Y DEPORTE (RYD) A MIXTO MODERADO (M2)
“CALLE EL REJÓN DE ABAJO”

Predio de 
aplicación 
del plan



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 05 de marzo de 2025.94  
 

 

Plano D-09: Medio Construido: Secciones viales 

 
Fuente: elaboración con datos de campo y del PDU, visión 2040.
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Plano D-10: Medio Construido: Transporte. 

 
Fuente: elaboración con datos del PDU, visión 2040. 

RUTAS DE TRANSPORTE

PRESA EL REJÓN

N

Polígono de 
aplicación 

del plan

N

Rutas de Transporte

D-10
SEPTIEMBRE 2023

CAMBIO DE USO DE SUELO DE RECREACIÓN Y DEPORTE (RYD) A MIXTO MODERADO (M2)
“CALLE EL REJÓN DE ABAJO”

Predio de 
aplicación 
del plan



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 05 de marzo de 2025.96  

 

 

Plano D-11: Medio Construido - Infraestructura de Agua potable. 

 
Fuente: elaboración con datos de campo y del PDU, visión 2040. 
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Plano D-12: Medio Construido: Infraestructura de Drenaje sanitario. 

 
Fuente: elaboración con datos del PDU, visión 2040. 
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Plano D-13: Medio Construido: Infraestructura de Electrificación. 

 
Fuente: elaboración con datos del PDU, visión 2040. 
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Plano D-14: Medio Construido: Riesgos antropogénicos. 

 
Fuente: elaboración con datos del PDU, visión 2040. 
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Plano D-15: Medio Construido: Riesgos hidrometeorológicos. 

 
Fuente: elaboración con datos del PDU, visión 2040. 

R HIDROMETEOROLÓGICOS

PRESA EL REJÓN

N

Polígono de 
aplicación 

del plan

N

Riesgos Hidrometeorológicos

D-15CAMBIO DE USO DE SUELO DE RECREACIÓN Y DEPORTE (RYD) A MIXTO MODERADO (M2)
“CALLE EL REJÓN DE ABAJO”

Predio de 
aplicación 
del plan



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 101Miércoles 05 de marzo de 2025.
 

 

Plano D-16: Medio Construido: Riesgos Geológicos 

 
Fuente: elaboración con datos del PDU, visión 2040.
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Plano D-17: Medio Construido: Densidad de vivienda. 

 
Fuente: elaboración con datos del PDU, visión 2040.
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Plano E-01: Uso de suelo propuesto. 

 
Fuente: elaboración con datos del PDU, visión 2040. 
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Plano E-02: Estructura Vial 

 
Fuente: elaboración en base al PDU, visión 2040. 
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